
AÑO XL 29  de ju lio  de 1936 N ùm ero 2 0 6 5

PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im e s tre ........................  Ptas. 5
P rov inc ias y Posaslones, Id e m .............  6
Am érica  y P o rtuga l. Id e m .........................  10
O tros países. Id e m .......................................  IB

Nùm ero suelto, co rr ie n te  o atrasado, 50 céntim os. 
De venta en la Tercena m un ic ipa l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
secciÓM DE PROPIOS

Plaza de la Villa. 4 (Casa de dañeros)

La correspondenc ia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rio  
dei exce lentís im o Ayuntam iento

RERÚBLICA ESRAftOI_A

SH R U B 1. I C A LOS 1 É RO O L E S

fi
&

■r.

S U M A R I O
Avuni'amiknto: Acta de la sesión ordinaria celebrada ei día 24 

det actual.—Distribución de fundos por cuenta del presupues­
to del Ensanche para el próximo mes de agosto,

A lcaloía  P residencia : Bandos referentes a la entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo, y dictando las reglas por las 
que lia de regirse en lo sucesivo el abastecimiento de víveres 
a las iHilidas y sus familiares.

SadíEiAnlA; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: de suplemento de crédito y referentes a las Orde­
nanzas mmiicipales.

ÍNihuvENotON: Ingresos y pagos verificados por cuenta de !os 
presupuestos del Interior y del Ensanche.

Poi.iclA ijmhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
CsMENTPams: iMliimiHcioiies uerilicadas en los días del 23 al 29 

del actual. -
Boi.kmn de C otizaciones: Suiilemento número 2048

A Y U N T A M IE N T O
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 24 de JU1.10 de 1936. — ¿ir/rfic /o . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Buceta, Cautos, Carrillo, Cordero, Fernández Qiier, 
Flores Valles, Galarza, García Moro, García Santos, Gómez 
San José, Henche, Marcos, Martínez G il, Muiflo, Ortega y 
Gassct, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Saborit y Talauquer.

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos, siendo apro­
bada ei acta de la anterior.

Antes de entrar en el examen del orden del día el señor 
Alcalde Presidente pronunció las siguientes palabras:

«Son estos momenlos solemnes para Esparla, para Madrid 
y para la República, Yo no he de pretender, al celebrar esta 
sesión, qne por las circunstancias especiales que vivimos, espero 
de ios señores Concejales que habrá de limitarse a la aproba­
ción de todo aquello que no tenga discusión y al otorgamiento 
a la Alcaldía de los plenos poderes que necesita para obrar con 
arreglo a ella; no he de pretender, digo, pronunciar un discurso 
que pueda pintar, reflejar el beroisnio del pueblo madrileño y 
los sentimientos que nosotros tenemos ante esta conducta,

Creo que interpretaré con mis palabras el sentimiento, la 
voluntad y la adhesión de todos los Concejales aquí presentes.

Ei pueblo madrileño ha dado una prueba en los días actuales 
de su inmortalidad. Las características de los días pasados 
tienen su raíz en el día glorioso del 2 de mayo, que representa 
la epopeya madrileña. El mismo pueblo aquél, con ideales 
amoldados a las circunstancias del momento, resurgió en ios 
días pasados y escribió, según decía ayer con frase elocuente 
y  acertada S. E. el Presidente de la República, una epopeya 
por la libertad, que es pareja a la epopeya que por la indepen­
dencia se escribió e! 2 de mayo de 1808.

Nosotros no hemos de regatear nuestro apoyo y nuestra 
colaboración decidida a estos milicianos madrileños que luchan 
por el régimen republicano, por la legalidad establecida y por 
la liberación de España. Para ellos nuestra gratitud, nuestro 
aplauso y nuestro entusiasmo.

Y creo que el Ayuntamiento, haciendo constar en acta la 
satisfacción y el orgullo con que ha visto la conducta y ei 
heroísmo de los madrileños en estos días, expresará, junta­
mente con ello, su adhesión al régimen republicano, al Go­
bierno de la República y la colaboración enérgica y sin límite 
que ha de prestar para lograr que triunfe, como triunfará se­
guramente, como ha triunfado ya, el deseo de todos nosotros; 
esto es, la afirmación de! ideal republicano, del Gobierno 
republicano frente a las maquinaciones torpes, criminales, de­
lictivas, de los que han pretendido subvertir el orden social en 
nombre de un orden que ellos son los primeros en perturbar.

Nosotros, al expre.sar esta adhesión, hemos de enlazarla 
con algo que tenga una realidad práctica. En las calles luchan 
los hombres. Para atenderlos, para sostenerlos, el Estado, en 
colaboración con ei Ayuntamiento, realizará el esfuerzo máxi­
mo; para atender a las familias para proporcionarles .subsisten­
cias, varios de los Concejales que en estos días me han acom­
pañado, en unión mia, tomaron la iniciativa de proporcionar 
20.0Ü0 raciones en las Tenencias de Alcaldía a las familias, 
perfectamente controladas, de estos milicianos que luchan por 
la República. Algunos de ellos perderán la vida; saldrán lieri- 
dos otros; hay que acudir con remedios económicos para ali­
viar la situación de estas familias y la de los heridos. El 
Estado lo hará seguramente por medio de disposiciones lega­
les que a todos obligan. El Ayiintaniiento, en su esfera y por 
lo que hace referencia a los obreros immicipales, ha de decir 
que comenzará hoy señalando una pauta que yo desearía que 
tuviera continuadores.
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Me comLiiiican por nti oficio que dos de nuestros obreros, 
afectos a la Sección de Limpiezas, Joaquín Más Cuspe y 
Belisario Calvo Pérez, han encontrado la muerte en esta 
epopeya por la República y por la libertad. Nosotros, al hacer 
constar en acta el sentimiento por su muerte y  la gratitud de 
Madrid por su heroísmo, hemos de acordar al propio tiempo 
que se continúe pasando a sus familias el jornal íntegro que 
disfrutaban, en las mismas condiciones que si vivieran.

Y nada más. Yo espero que el silencio de todos, porque 
no es e! momento de palabras vanas, hará que pueda comuni­
car al Gobierno la adhesión inquebrantable al régimen y al 
Gobierno que le representa, de todos, absolutamente de todos, 
los Concejales del Ayuntamiento de Madrid, y uniendo a esto 
la concesión a la Alcaldía de unas facultades extraordinarias 
y amplias para tomar las medidas que las circunstancias acon­
sejan, nos limitemos, con otra expresión de dolor y también 
de sentimiento, haciendo constar el que nos produce la muerte 
de la esposa de un compañero nuestro, de D. Manuel Rodrí­
guez, al celebrar una sesión en la que aprobemos aquello que 
no tenga discusión de ninguna clase.»

Por unanimidad fueron aprobadas las propuestas formula­
das por la Presidencia, y se adoptó el siguiente acuerdo:

Autorizar ai señor Alcalde de la manera más amplia para 
adoptar todas las determinaciones que juzgue oportunas, con 
objeto de hacer frente a las necesidades del momento, colabo­
rando con el Gobierno y con ej pueblo en defensa del Poder 
constitucional; proceder a la incautación de edificios, víveres, 
enseres, etc,; regular los abastos y suministrar a los Milicianos 
y  a sus familias cuanto les fuere preciso; organizar servicios 
y disponer gastos con cargo a los fondos municipales, aun 
cuando no figuren en presupuesto las consignaciones necesa­
rias, haciendo uso a este efecto de las disponibilidades, inde­
pendientemente de los fines a que estén destinadas,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I," Adjudicar en definitiva a favor de don 
Carlos de Salamanca y Hurtado de Zaldivar, como apoderado 
de D. Otto Eduardo Bemberg, por el precio tipo, el remate de 
la subasta de enajenación del solar propiedad de la V illa sito 
en la calle de Carretas, 16, con vuelta a la plaza de Jacinto 
Benavente, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 18 del mes en curso.

2.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D. Gabriel Camacho Rodríguez, con su esposa e hijas, a 
Carabanchel. A lto (Madrid).

D. Benito Armendáriz Cenzano, con su esposa, a Menda- 
via (Navarra),

D. Manuel Hernanz Vargas, con su esposa e hijos, a 
Navas de Buitrago (Madrid).

Doña Concepción Marco Abad, con sus hijos y sirviente, a 
Logroño.

Asunto* V expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o r n t s ló t i  — E n s a n c h e

3.“ Interesar del Ministerio de Obras Publicas, teniendo 
«11 cuenta lo actuado en el expediente, conceda al Municipio 
una representación para que, en unión del Gabinete de Acce-

sos y  Extrarradio, intervenga en las alineaciones oficiales a 
que dé lugar el desarrollo de la ley de 18 de junio último, 
aprobatoria de un plan genera! de obras formado por aquel Ga­
binete, en el que se incluye la prolongación de la Avenida de 
la Libertad hasta su unión con la carretera de Madrid a Irún, 
así como en la confección de las Ordenanzas y planos rclati 
vos a la utilización de las zonas de influencia a que se refiere 
dicha ley; recabando el Municipio el derecho indiscutible que 
le asiste para intervenir en las licencias de construcción de 
de edificios en las mencionadas zonas, una vez aprobadas las 
Ordenanzas referidas; debiéndose iridicar a D. Carlos de Bar­
bería, iniciador de este expediente, que, incluido todo su sotar, 
que constituye la manzana limitada por el paseo del Hipódro­
mo y las calles de Zurbano, Espronceda y Fernández de la 
Hoz, en la zona de' influencia marcada por la nueva ley, se 
entienda con el Estado sobre la expropiación a que queda 
afecto.

Comisión 4."—Benefteenela, Sanidad y Policía Urbana

A petición del Sr. Saborit se retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la desesfimadón del recurso de reposi­
ción interpuesto contra denegación de la licencia solicitada 
para establecer una abacería en la casa número 1 del Campillo 
del Mundo Nuevo.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

A petición del Sr, Talanquer se acordó que continúe sobre 
la'mesa el dictamen proponiendo se acepte la dimisión del D i­
rector de los Servicios de Asistencia Social y Mendicidad.

Consejo Especial da Cultura Primarla

4°  Disponer, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Arquitecto escolar c Inspector profesional de la zona, y 
teniendo en cuenta el incumplimiento por parte de ia propieta­
ria de las reglas contratadas, la clausura por las malas condi­
ciones de la clase y vivienda de la Escuela de niñas instalada 
en la casa número 31 de la calle del Doctor Villa, y su trasla­
do al Grupo escolar Goya, que, por otra parte, ha absorbido la 
matricula de aquella Escuela, y  la rescisión del contrato de 
arrendamiento correspondiente por las causas de fuerza mayor 
apuntadas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.‘—Fomento

A petición del Sr. Talanquer fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo ia devolución de la fianza al con­
tratista del derribo de la casa número 19 de la calle de Con­
cepción Arenal, y abono al mismo de la cantidad de 498,52 
pesetas por el derribo de parte de la finca colindante, núme­
ro 17 de la misma calle.

Comisión 3.*—Ensanche

5.“ Conceder la licencia solicitada por D. Rafael Brillas 
para terminar las obras de coiisfrucción de un Asilo y ejecutar 
obras de ampliación de iglesia en un solar sito en las calles de 
Españólelo y Fcruátidez de la Hoz, a cuyo fin se expedirá 
nueva licencia por estar caducada la concedida con anteriori­
dad, siempre que las obras se ajusten a los documentos pre-
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sentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta dase de obras.

6. “ Aprobar LUI presupuesto, importante 17.158,90 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la colo­
cación de diferentes farolas anunciadoras de las Inspecciones 
Sanitarias y del término municipal; debiendo ser cargo diclia 
suma al concepto 18, siibconcepto 5." del presupuesto extra­
ordinario dei Ensiuidie, cuya cifra habrá de transferirse del 
crédito que existe en el concepto 12 del repetido presupuesto.

7. “ Aprobar nn crédito de 20.ÜÜ0 pesetas, teniendo en
cuenta lo informado por la Sección y la Intervención, para la 
construcción de un innro de cerramiento frente a la Casa de 
los Niños, situada en la calle de Abascal, esqnina a la de A l­
varez de Castro, con cargo al concepto 5." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, cuya cifra itabrá de trans­
ferirse del crédito qne existe en el concepto 12 del repetido 
presupuesto. ■

S.” Aprobar nn presupuesto, importante 2.9.58,90 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para la instalación 
de alumbrado eléctrico, con carácter provisional, en las calles de 
Gabriel Lobo, Aviador Liiidbergii, Prancisco Campos, Felipe 
Campos y Roniero y Salamero, todas ellas de la barriada del 
Carmen (Prosperidad); y que uo existiendo crédito suficiente 
en el concepto 18, subconcepto 5." del presupuesto extraordi- 
iiaito del Ensanche de 1931, puede transferirse la cantidad 
mericiouada al crédito que existe eu el concepto 12 del indi­
cado presupuesto.

9. " Disponer, como concesiones que pueden otorgarse eu 
la construcción de unas fincas con fachada a las calles de Fran­
cisco Sil vela, Cartagena y Francisco Navacerrada, como com­
pensación a la cesión gratuita de terrenos destinados a dos 
parques y una calle que hacen sus propietarios, que se acceda 
linicamente a la modificación de la Ordenanza, ocupacióji de 
espacios y exención de los derechos de licencia de constriic- 
dóii y de alquilar de los edificios proyectados, partiendo de 
las bases que establece la Oficina de Urbanismo eu su informe, 
qne figura en el expediente, con las salvedades qne en el mismo 
iiiforiiie se indican.

10. Antoriznr a los Canales del Lozoya, en vista de lo 
actuado en el expediente, para qne e) emplazaniiento de la 
galería que ha de iinirMas actuales de Diego León y Lista lo 
haga por ¡a calzada central del paseo de la Castellana, siendo 
de cuenta de dicha entidad, de conformidad con el criterio sus­
tentado por el señor Arquitecto Jefe de Fontanería, el arreglo 
del pavinieiito qne se levante para la ejecución de la obra en 
el citado paseo, teniendo en cuenta que la obra de que se trata 
no está indnida entre tas que con arreglo al convenio de 13 de 
julio de 1932, para regular las relaciones sobre servicios de 
aguas entre loa Canales del Lozoya y el Municipio, debe rea­
lizar el Ayimtamientü.

11. Prorrogar por un año la contrata del suministro de 
hidrantes vigente, que supone el tieinpu que aproximadamente 
ha estado en suspenso la colocación de los referidos aparatos, 
en vista de los iiifortnes emitidos eu el expediente por el señor 
Arquitecto Jefe del Servicio y por los señores Letrados con­
sistoriales, y oídas hsímisino las manifestaciones hechas por 
el Vocal de la Conñsión y Delegado del Servicio de Vías y 
Obras, Sr. Muiño, respecto a una oferta que liizo Canales del 
Lozoya de dar agua a los aparatos liidraiites tan pronto estu­
viesen colocados,

12. Disponer que ia llave de pasode agua correspondiente 
a la finca niimero 14 de la Avenida de Pablo Iglesias, propie­
dad de D.'josé María Otamendi, sea trasladada desde el paseo 
central, donde hoy se encuentra, a la acera lateral de los mi-

mcros pares de la indicada vía, siendo cargo la cantidad de 
68,30 pesetas al concepto 18-3 del presupuesto extraordinario 
dei Ensanche de 1931. .

13. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso couten- 
doso-administraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Manuel Martín Penalver contra negativa de abono de 
tres días de jornal, correspondientes a! mes de octubre de 1934, 
como operario de Vías y Obras dei Ensanche.

14 y 15. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de ios favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta dase de obras:

A D. Amadeo García de las Heras, para construir una nave 
destinada a almacén de maderas y un muro de cerramiento en 
el solar número 45 de la calle del General Porlier; debiendo 
solicitarse por separado la licencia de industria,

A D. Vicente Ortiz, para construir mía nave interior en la 
finca número 86 de ta calle de Hermosilla,

Comisión 5.*—Gobernación

16, Considerar desestimado por el silencio administra­
tivo, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por doña Luisa 
Llanos Pérez, como viuda de D. Francisco Beltrán, contra 
acuerdo municipal de 17 de abril último, en la parte que decla­
raba nulo y sin efecto alguno el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Gestora respecto a la adquisición de una biblioteca biobi- 
bliográfica, formada por su finado esposo, al propio tiempo 
que determinaba la improcedencia de abonar por dicho con­
cepto cantidad alguna a la reetn rente y disponía se le exigiese 
la devolución de las 25,(KK) pesetas que ha percibido como 
importe del primer plazo de dicha adquisición; sin que haya 
necesidad de verificar notificación alguna a la reclamante, por 
ser automático el transcurso de los plazos.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la propuesta del señor Depositaiio de Villa 
respecto a la creación de una plaza de Recaudador de los Mer­
cados municipales y eu vista de lo iníoi-iiiado por el señor 
Concejal Delegado de Abastos y lo acordado por la Comisión 
en 23 de abril próximo pasado:

Frimero. La creación de mía plaza de Auxiliar de Recau­
dación de los Mercados municipales, dotada con el haber anua! 
de 3.000 pesetas.

Segundo. Que la provisión de la anterior plaza se regule 
por las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una 
plaza de Auxiliar de Recaudadóii de los Mercados municipales 
de esta capital, afecta a los servicios de Depositaría,

Segunda. La dotación de la referida plaza es la de 3.000 
pesetas ainibies y los derechos y deberes del designado para 
deseinpeñarla son los que con carácter general tiene señalados 
el Ayuntamiento a todos sus fnneionarios, y específicamente, 
por cuanto a los segundos se refiere, los de auxiliar a los 
Recaudadores de Mercados en sus funciones recaudatorias, o 
realizarlas directamente cuando fuere necesario, en la forma 
qne estime más conveniente para el servicio la Depositaría 
Municipal.

Tercera. Podrán lomar parte eii este concurso todos los

.yintamlento  ̂de ' Madrid
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funcionarios de este exceleiifísimo Ayunfamienfo y quienes 
desempeñen o hayan desempeñado iníerinamente cargos de 
Recaudadores mutiicipalcs, con la sola limitación de que sean 
mayores de edad y se hallen en el pleno uso de sus derechos 
civiles.

Cuarta, El plazo señalado para tomar parte en este con­
curso es el de ocho días hábiles, a contar desde que se publique 
el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia.

Quinta, Durante el expresado plazo se presentarán las 
solicitudes en el Registro genera! de la Secretarla, en horas 
hábiles, acompañadas de los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios municipales, totalizada en 30 de abril 
del corriente año, para los que sean funcionarios municipales.

b) Certificación de la dependencia donde prestan sus ser­
vicios, comprensiva de su capacidad de trabajo y  de la conduc­
ta observada en su actuación administrativa, también para ios 
que sean funcionarios municipales,

c) Certificación de la Depositaría Municipal acreditativa 
de los servicios prestados, para los que hayan sido o sean Re­
caudadores interinos.

Sexta. Terminado el plazo del concurso se procederá por 
la Comisión de Gobernación, en el plazo de ocho días, al exa­
men de tas instancias presentadas, a fin de fonnnlar la propues­
ta unipersonal correspondiente, con íibre facultad de designa­
ción, dada la índole de la plaza que trata de proveerse, que ha 
de basarse en !a solvencia moral y material de los solicitantes.

Ello no obstante, y sí la Comisión lo estima procedente, 
pueden constituir mérito preferente la mayor categoría admi­
nistrativa de los solicitantes y, en su caso, la mayor antigüe­
dad al servicio del Ayuntamiento.

Séptitna. Una vez formulada la propuesta y aprobada por 
el excelentísimo Ayuntamiento, el solicitante designado para 
ocupar la plaza habrá de tomar posesión de ella en el plazo 
máximo de ocho días, siendo requisito previo e inexcusable 
para ello constituir en la Caja general de Depósitos, para res­
ponder del cargo, una fianza de 4.000 pesetas en valores mu­
nicipales, que se computarán por su valor nominal.

Tercero. Que una vez aprobados los dos extremos ante­
riores se consigne en presupuesto la cantidad necesaria para 
la dotación de la referida plaza.

18. Disponer, en vista de las razones aducidas por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres geíierales, que no se amortice 
la vacante de Oficial de rodillos del indicado Servido, produ­
cida por fallecíniiciito de D. Angel Bueno, que la desempeña­
ba. en atención a no quedar ningún obrero de sii clase en e! 
referido taller para atender a las necesidades del mismo y que 
su vacante se provea mediante prueba de idoneidad; debiendo 
modificarse en este sentido las bases de la reorganización de 
Talleres solamente con referencia al presente caso.

19. Disponer, lamentando la Comisión esta decisión, que 
no es posible acceder a In solicitado por ei Ministerio de Jus­
ticia en oficio de 27 de junio último en el que interesaba la 
agregación a dicho departamento mitiisterial del funcionario 
técnico-administrativo del Ensanche D. Antonio Heredero So­
rtano; teniendo en cuenta, por mía parte, que ¡os acuerdos de 
amortización de plazas, subsistentes eii la actualidad, reducen 
considerablemente las plantillas, y de otra, que así se evitarán 
los abusos a que con frecuencia dan lugar estas agregaciones,

20. Desestimar la proposición formulada por el Consejo 
Especial de Cultura Primaria a fin de que se otorgase a la 
Institución escolar La Casa de los Niños ei terreno y Casa de 
Vacas del Retiro, teniendo en cuenta que con fecha 10 del 
actual resolvió la Comisión que e! edificio de la llamada Casa

de Vacas del Retiro quedase destinado a local de ensayos de 
la Banda Municipal, por incapacidad en todos los aspectos del 
que viene destinándose actualmente a dicho servicio.

21. Jubilar a D. Antonio Moiitejano Luengo en el cargo 
de Capataz de Jardines, por imposibilidad física, amortizán­
dose su vacante con arreglo a la reorganización de servicios, 
y asignarle una pensión de retiro de 10,80 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 13,50 que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

22. Jubilar a D. Juan de Andrés Altabas eti ei cargo de
Lavacoches de Talleres, por imposibilidad física, amortizán­
dose su vacante con arregio a la reorganización de servicios, 
y asignarle una pensión de retiro de 3,975 pesetas diarias, 
equivalente al 30 por 100 de! jornal de 10,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfimtar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo. ,

23. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de los informes obrantes en el expediente, te­
niendo en cuenta que por D. Benito Mejías.García, Capataz 
jubilado del ramo de Jardines, se solicita se rectifique su clasi­
ficación pasiva, asignándole el 70 por iOO en lugar del 00 con 
que füé jubilado, ya que por corresponder su vacante a la 
amortización debe aplicársele la escala del 70 por 100 esta­
blecida para dichos casos;

Primero. Que. con arreglo a lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, se amortice la vacante de Capataz de 
Jardines producida por jubilación de D. Benito Mejías García.

Segundo. Que, como consecuencia de lo dispuesto en el 
número anterior y de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo de 18 de marzo de 19.32, se rectifique la clasificación 
pasiva con que fué jubilado dicho interesado por acuerdo de 
3 de abril del corriente año, en el sentido de fijarla en el 70 
por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le sirvió de regulador, 
en lugar del 60 por 100 con que fué clasificado y jubilado.

Tercero. Asignar a dicho interesado la pensión pasiva 
de 9,45 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas que le sirvió de regulador, en lugar de la 
de 8,10 pesetas con que fué jubilado. ,

Cuarto. Que el acuerdo de su jubilación adoptado en 3 
de abril del presente ano tenga efectos a partir del 27 de 
marzo anterior, fecha en que el interesado dejó de prestar ser­
vicio activo por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, desde cuyo dia debe abonársele la pensión pasiva 
que le corresponde, más las diferencias, entre la pensión de 
8,10 pesetas diarias con que fué jubilado y la de 9,45 pesetas 
que se le asigna por el presente acuerdo.

24. Reconocer, en vista de las actuaciones practicadas en 
e! expediente y de conformidad con lo informado por la De­
positaría y la Intervejiciüti, el crédito de 99 pesetas, a que as­
cienden ios haberes pasivos no percibidos en el mes de di­
ciembre último por el Vigilante de Arbitrios jubilado D. José 
Tablado Buelta, y su abono a dicho interesado con cargo a la 
partida de 3.000 pesetas consignada en el concepto 20 del 
vigente presupuesto del Interior; debiendo abonarse asimismo 
a dicho interesado la catitidad de 170,50 pesetas, importe de 
sus haberes pasivos correspondientes al mes de enero del pre­
sente año, que fueron reintegradas a la Depositaría, y cuya 
cantidad habrá de abonarse con cargo al concepto 300 de) v i­
gente presupuesto del interior.

25. Reconocer y abonar al personal obrero de! Matadero, 
que figura en la relación unida a! expediente, en vista de los 
informes obrantes en el mismo, un cuatrienio vencido, en la
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cuantía que en dicha relación se Índica y con efectos para sn 
pago desde 1 de enero del corriente ano, fecha del vencimien­
to del referido cuatrienio.

26. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Juan 
Díaz Colomo, por llevar prestados más de cuarenta años de 
servicios y hallarse comprendido en lo que determina el artícu­
lo 20 del vigente Estatuto de funcional ios de este Ayuiitaiiiíen- 
to, y  asignarle d  haber pasivo anual de 8.800 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 11.000 que le sirve de regulador por no 
llevar disfrutando más de dos años el sueldo que en la actuali­
dad percibe; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado por el Ayuiitamiento.

27. Jubilar al Jefe de Zona del Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Morcilio López de la Fuente, por encontrarse 
imposibilitado fisicamente para seguir desempeñando su cargo, 
y asignarle e! haber pasivo anual de 6,476 pesetas, 80 por 100 
del sueldo de 7.00Ü que le sirve de regulador y de la gratifi­
cación de i . 095 pesetas anuales que percibe por mando, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del dta siguiente al en que el Ayunta, 
m iinto lo apruebe.

28. Jubilar al Jefe del personal del Servido de Limpiezas, 
D. José Fernández Rodrigo, por cumplir la edad reglamentaria 
de setenta años, y asignarle el haber pasivo anual de 5.855 pe­
setas, 60 por 100 del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador 
y de las 1.825 pesetas que percibe por gratificación por mando, 
cou arreglo a ¡as disposiciones vigentes; debiendo Surtir efec­
tos este acuerdo a partir del dia 10 del corriente, siguiente al 
en que el interesado cumplió la edad reglamentaria.

29. Rectificar h  clasificación pasiva con arreglo a ¡a que 
filé jubilado el Vigilante del Servicio de Limpiezas D. Fran­
cisco Blanco Siiárez, en el sentido de fijarle como jornal regu­
lador el de 13,75 pesetas por acumulación al de 12,75 pesetas, 
con arreglo al cual fné jubilado, de una peseta que, como 
gratificación de mando y a efectos pasivos, venia disfrutando 
en el momento de su jubilación, y asignarle a dicho interesado 
una pensión de retiro de 8,25 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornal de 13,75 que le sirve de regulador, en 
en lugar de la de 7,65 pesetas con que fné jubilado; debiendo 
abonarse a dicho interesado la diferencia entre ambas pensio­
nes desde el 23 de agosto de 1935, en que fué acordada su 
jubílacinii.

3Ü. Conceder la excedencia al fimciouario técnico-admi­
nistrativo D. José Lión Depetre, pero sin concretar el plazo 
por que se otorga, pues aun cuando ha de ser por el tiempo 
mínimo que establece el articulo 19 del vigente reglamento de 
funcionarios municipales, ello no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgársele el reingreso, en el caso de que lo 
solicite, sino que habrá de supeditarse en todo momento a que 
exista vacante de la clase qne le corresponda y su provisión 
pertenezca al turno de excedentes; debiendo ocupar a su re­
ingreso el mimero 78 del escalafón de Oficiales segundo.s, que 
es el que tiene en la actualidad.

31. Conceder, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, Incendios y Sección, y en debido acata- 
mieiito de ia sentencia del Tribunal Supremo de 4 de enero 
del corriente año, el reingreso al Chofer del Servicio de Incen­
dios en situación de excedente D, José Méndez Ayuso, en la 
primera vacante que corresponda a su categoría, correspon­
diente al lugar número 37 del escalafón, que es el número que 
tenía cuando se le concedió la excedencia, y asignándole a su 
reingreso la antigüedad de 10 de julio de 1931, conforme a lo 
dispuesto en la citada sentencia, pero con percibo de haberes 
a partir del día en que tome posesión nuevamente de su cargo;

debiendo percibir el haber anual de 3.750 pesetas, qne es el 
que disfrutaba cuando se le concedió la excedencia,

32. Disponer, de cotiforitiidad con la norma establecida
por el señor Concejal Delegado de Arbitrios y por no existir, 
según las actuaciones practicadas en el expediente, precepto 
o regla que determine la forma de designación de Jefe de la 
ronda especial de la Vigilancia del Servicio de Arbitrios sobre 
especies de consumo, que dicho nombramiento se efectúe a 
propuesta del Jefe de) Negociado de dichos Arbitrios, con ia 
conformidad de! señor Concejal que desempeñe la Delegación 
de la Alcaldía. ■

33. Aceptar la renuncia a uUlizar el Teatro Español du­
rante el pre.selite verano, formulada con fecha 10 dd corriente 
por D. Enrique Rambal, concesionario, por acuerdo de 26 de 
junio último, de dicho coliseo para la indicada temporada, por 
hallarse enfermo y precisar una larga cura de reposo, según 
justifica con la oportuna certificación facultativa que consta 
unida al expediente.

A petición del Sr. García Santos se acordó retirar para 
nuevo estudio ei dictamei’ proponiendo se conceda la exce­
dencia voluntaria a) Inspector Jefe del escuadrón de la Guardia 
Municipal.

Comisión de Talleees, Appovístonamtentos y Acoplos

34. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las gestiones y diligencias que estime proceden­
te realizar, adquiera y suministre 18 cubetas de madera de 
rob'e y 4.000 tiestos, qne importan, según valoración practi­
cada al efecto, la cantidad aproximada de 2.582 pesetas, cuya 
suma, conforme indica la Intervención de Acopios, podrá ser 
cargo al crédito consignado en el concepto 37 del vigente 
presupuesto de gastos dd Ensanche.

35. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las diligencias y trámites que estime pertinente 
llevara cabo, proceda a la adquisición y pago de un cárter 
de bomba centrífuga del Servido contra Incendios y a la trans­
formación de los bandajes correspondientes a dos de las cuatro 
escalas para las que se interesaba tal operación, limitándose 
la obra en la forma indicada, por las consideraciones inlieren- 
tes a la existencia de disponibilidad económica para tai fin, 
bien entendido que aquélla se hará transformando primero la 
suspensión de una de las dos escalas y después la otra, con 
objeto de que el Servicio contra incendios disponga, en todo 
momento, dd mayor número posible de coches y materiales; 
debiendo ser cargo el importe, tanto del cárter como de la 
obra de transformación, a! crédito consignado en el concepto 
presupuestario 131 del Interior, conforme a lo indicado por la 
Intervención de Acopios.

36. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo eii cuenta lo interesado por la Dirección del Colegio 
de San Ildefonso para que adquiera y suministre, con destino 
a dicho Colegio, cinco máquinas de escribir; siendo cargo el 
gasto neto de diclia adquisición, de 2,535 pesetas, de las que 
se han deducido 525, costo de las cuatro que por su estado y 
conservación se estima pertinente entregar a la casa sumi­
nistrante de las anteriores, a la consignación del concepto 248 
del vigente presupuesto.

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
iiómico-administrativas que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, a efectos de que 
cou toda urgencia y con sujeción a los mismos se proceda por 
d  Negociado de Subastas a la celebración del concurso para 
la adjudicación de las obras de reparación y recauchutado de

■camlento de Madrid
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las cubiertas y cámaras utilizadas por e! Servicio cié Tracción 
municipal; y que el importe de las reparaciones que se origi­
nen durante el presente ano, como consecuencia del concurso 
que se Íia dé celebrar, sea cargo al concepto I31 del vigente 
presupuesto del Interior.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

Asuntos y  expedientes eon dletamen de la  Comisión 1.“—Ha­
cienda

39. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, nii crédito de 
4.390,40 pesetas a favor de la casa Vila y Nugareda, importe 
de los suministros de paja y cebada al Servicio de Talleres 
generales realizados en los ejercicios de 1934 y 1935; debien­
do preceder a su abono el requisitado de las facturas que figu­
ran unidas al expediente.

40. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, im crédito de 
655 pesetas a favor de D. Gregorio García, importe de los 
trabajos de fumisteria llevados a cabo en el Colegio de la Pa­
loma durante el ejercicio de 1935.

41. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, im crédito de 
510 pesetas a favor de la casa La Jaramiiia, por suministro de 
gallinas de raza para el Parque Zoológico de Madrid durante 
el ejercicio último.

42. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, im crédito de 
886,25 pesetas a favor de la Fábrica de Electricidad de! Pací­
fico (sector de Tetnán), importe de la acometida destinada al 
suministro de fluido al Grupo escolar Emilio Castelar en el 
ejercicio de 1935.

43. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Junta de Exacciones, a D, Lorenzo Echeaiidia y D. Pedro 
Azcorra la suma de 5.917,56 pesetas que por el arbitrio sobre 
solares sin edificar han satisfecho indebidamente por el situado 
en los números 86 y 92 de la calle de Jorge Juan, con vuelta 
a la de la Fuente del Berro, cuya devolución se efectuará por 
mitad como minoración de ingresos y con cargo al fondo de 
depósitos gubernativos por la parte que corresponde a la D i­
putación Provincial,

44. Devolver a la Sociedad Ventas y Construcciones, de 
conformidad con lo informado por la Sección, la suma de pe­
setas 2.006, satisfecha en concepto de penalidad por carecer 
de licencia de apertura las oficinas instalatlas en el número 15 
de la calle de la Batalla del Safado, devolución que se efectua­
rá como minoración de los ingresos del concepto de multas 
del vigente presupuesto; debiendo, al propio tiempo, la Caja

38. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, disponiendo, teniendo en cuenta la perento­
riedad del plazo, se interponga recurso coutencioso-administra- 
tivo ante el Tribmiai Provincial contra fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 24 de marzo ultimo, recaído 
en ¡a reclamación formulada ante el mismo por D. José María 
Molina contra acuerdo dictado en expediente sobre arbitrio de 
anuncios en la calle de San Agustín, 2, y  por cuyo fallo se 
acuerda anular el acto administrativo recurrido, y en su conse­
cuencia se declara que no afecta al recurrente ta decisión mu­
nicipal adoptada.

de la Inspección reintegrar a fondos generales la suma de pe­
setas 250 asigEiada a los Inspectores deminciante.s.

45. Cursar las oportunas órdenes al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, de conformidad con 
lo informado por la Sección, para que el señor Depositario de 
Villa se incaute de los depósitos constituidos eii dicha Caja 
general por D, Darío García Puente, a disposición de! Ayun­
tamiento y para responder del pago de! arbitrio sobre inquili­
nato de la casa número 13 de la cali» de Lista, según res­
guardo números 554,107-555.552 de entrada y 57.055-57.570 
de registro, expedidos por dicha dependencia con fecha 4 de 
octubre y 7 de diciembre de 1933, para que le aplique al con­
cepto de ingresos correspondiente, toda vez que por el intere­
sado no ha sido recurrido el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, de 1 de febrero de 1934, en el que se desestimaba su re­
damación.

46. Cursar las órdenes oportunas al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, de conformidad con 
lo informado por la Sección, para que el señor Depositario de 
Villa se incaute de los depósitos constituidos en dicha (,,'aja 
general por D, Manuel Sáinz de Baranda para recurrir contra 
el arbitrio de calderas y  ascensores de las fincas números 121 
de la calle de Alcalá y las 25 y 27 de la Avenida de Menén­
dez Pelayo, para que aplique su importe al concepto 54 del 
vigente presupuesto de ingresos, toda vez que la sentencia del 
Tribunal Contencioso-adminisírativo de 13 de junio de 1934, 
en la que se confirmaba el acto administrativo, no ha sido 
recurrida; importando en junto los depósitos de que se trata 
767,5t) pesetas, según los resguardos cuyas caracterislicas se 
indican a coníinuadón:

PcáetHs

Num. 538,826 - 51.347.— 9 de diciembre de 1931., 47,25
» 545.278-53,739.-21 de octubre de ¡9 3 2 ., .. 139
» 546.309 - 54.105,-26 de noviembre de 1932.. 34,75
» 549.230-55,180,— 4 de abril de 1933...........  139
» 556.987-58.153.— 1 de marzo de 1934........  173,75
» 559.409-58.819.— 5 de junio de 1934..........  173,75

47. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-admiiiislra- 
íivo de ¡a provincia, de 16 de junio último, recaído en la recla­
mación formulada ante e) mismo por p . Serafín Palacios de 
la Fuente, en nombre y representación de la S. A. Farge, por 
derechos de licencia de obras de construcción de un edificio 
destinado a fábrica en la calle de Antonio López, 67, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
por considerar que los derechos de licencia a que la reclama­
ción se refiere están comprendidos en la exención concedida 
por el acuerdo municipal de 10 de marzo de 1933. _

48. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contericioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo contra fallo dictado por el Económico-admi- 
iiisíraíivo central con motivo del recurso de alzada interpuesto 
a nombre del Ayuntamiento por el concepto de utilidades co­
rrespondiente a la explotación de las lincas revertidas de tran­
vías, durante los ejercicios de 1927 a 1930, y por cuyo fallo se 
acuerda desestimar la reclamación formulada y se confirma el 
fallo apelado en todas sus partes por el que se declaraba que 
la Corporación tiene que contribuir por didio impuesto por los 
beneficios correspondientes a la aludida explotación de las dos 
lineas revertidas durante los ejercicios señalados.

49. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra-
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íivo de la provincia, de 2 de junio último, recaído en la recla­
mación formulada aiiíe el mismo porD , Faustino Martíii López 
contra exacción del arbitrio sobre solares sin edificar corres* 
pondiente al niímero 32 de la calle de la Morería, y por cuyo 
fallo se acuerda admitir la reclamación interpuesta por el inte­
resado en representación de su esposa doña Manuela García 
y, como coiisecnencia, revocar el acuerdo para que sea retro- 
traido el expediente ai estado en que se hallaba en 5 de 
octubre de 1932.

50, Aprobar la imposición de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de pavimentación e instala­
ción de aceras realizadas en la Calle de Escosura, trozo com­
prendido entre las de Fernando el Católico y Fernández, de 
los Ríos, haciendo uso de la facultad que para ello concede el 
Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y 
que la cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes J 
sea el 15 por lOÜ del costo de las obras, previas las deduccio­
nes que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas 
deteniiinadas en el expediente a los respectivos dueños de 
las fincas, sujetos tributarios según el articulo ,345 del expre­
sado cuerpo legal.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

C aNtui.o V i,— Person Al. y maturi al de

. OHCINAS

Articulo 1 .*—üfidiiHS centrales........................
~  2.“—Personal técnico y facultativo . . .

Tor Al. DEL cauItulo v i . . .

C apítulo V I I .—S alubridad e higiene

Arlíciito único.—Aguas potables y residuarias. .M.339,0a

ENSANCHE

MES DE AGOSTO

Diitfrí/)tich)/i lie forillos por cafHtiiltisjj arlicitUis del piesii/iuesto 
iúgi’nte para sutisfaver ¡as ribtigacioues de dicho mes, que remite 
la ¡nteroención a la aprobación del e.rceiení-simo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo pretrenido en el articulo 563 del ¡Estatuto

Municipal

C apItuj.o IX ,— A sistencia social

Artículo I.“ —Seguros sociales............................. *
— 2,“ -Retiros obreros.............................. 27.500
— 3.“ - Atenciones diversas........................  500

Total orí, caeIvulo IX ............... 28.000

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo l , ” -Edificaciones...................................  17.392,49
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas...............  »
— ,3,“ -  Vías públicas ...................................  132.030,86
- 4.’—Parques y jardines.......................... ' 68.959,41

Total del capItulo X I..............  218.382,76

C apítulo I. - O bligaciones generales PESETAS

.Articulo I —Pensiones.........................................
— 2.“ -  Operaciones de crédito luimicípal..
— 3.“—Créditos reconocidos.....................
— 4.“—Litig ios...............................................
— 3.®—Contribuciones e impuestos...........
— 6,° Indeiimizacioties.............................
— 7.“ CoiiipromisoB varios........................

18.353,96

C apítui.o X V III. — Imprevistos 

Articulo único, - Para gustos de esta clase 7.500

6.25Ü
n
s
»
i,

I
C apítulo XIX.—  Resultas

T o tal  del c a i'Itolo ! 24.603,96

Artículo único, übliguciones de presupuestos 
cerrados.........  .....................

C apítulo I I I .— V igilancia v seguridad

Articulo único......................................................

R E S U M E N

C'APírtJLO IV. Policía urbana v rural
p E a e r A s

Articnlü 1."—Aluuibrudo, servicio.s eléctricos y 
mecánicos.....................................

— 2.°—Guarderfa rural.............................. .
— 3 ." -Gustos generales............................

Capitulo

167.236,24
3.835,37

34.492,66

'I'OTAL DEL CAPÍTULO IV... 205.564,27

C apítulo V. ■ G as'jos de recaudación

Articulo único. Gustos de re c a iid u c ió n  y co­
branza,...................................  ^

i. Obligaciones generales................. 24,603,96
Ni,—Vigilancia y seguridad....... . ?
IV. —Policía urbana y rural.. . .........  205,564,27
V. —Gastos de recaitdacióii..................... » .

Vi. Personal y material de oficinas 96.145,80
V il-—Salubridad e higiene...........  ■. 34,339,03
IX. Asistencia social.............................  28,600
XI. Obras públicas.........................   218.382,76

X V llI—Imprevistos................................  7.500
X lX .-R e s id ta s ,........................................... »

T o t a l ..............................  614.635,82

Ayuntamiento de Madrid
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B A N D O S
H aOo saber: Que el día 1 de agosto próximo, a las nueve 

de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores declarados soldados el presente ano, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación:

D IS TR ITO S

C e n tro .........
H ospic io .. ..
H osp ita l ___
P a lac io .........
Cha a lbe ri___
Buenavistn  . 
Congreso—
Inclusa .........
L a tin a ...........
U n ive rs id a d .

C A JAS  D E R E C LU TA

Madrid, oujiicnj 1 .

:í
.\

R ESID EN C IA

/ C a lle  del Conde Duque, 
I cuarte l.

M adrid, núm ero '2.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el artículo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del decreto-ley de 
bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de á ) de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sns representantes 
que siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 23 de julio de 1936,—El Alcalde Presidente, Pedro 
Rico López

H ago saber: Que en virtud de una reunión celebrada 
esta mañana con la representación de los Partidos Socialista y 
Comunista, Juventudes Unificadas, Unión Genera! de Traba­
jadores y Confederación Nacional dei Trabajo, se han adopta­
do por unanimidad las regías por las que ha de regirse en lo 
sucesivo el abastecimiento de víveres a las Milicias y sus fami­
liares, y que serán las siguientes:

Primera. A partir de mañana, día 28, los vales para el 
aprovisionamiento de víveres a las Milicias no comprendidas 
en la orden dada recientemente por el Ministerio de la Guerra, 
como igualmente los correspondientes a sus familiares, se 
autorizarán por la Sección de Abastos del excelentísimo Ayun­
tamiento, mediante la presentación del petitorio correspon­
diente por ios Circuios, Centros y Ateneos que obtengan la 
debida y previa autorización par» ello del Comité Central que 
a tal efecto designen los cinco organismos a que antes hace­
mos referencia.

Segunda. Los Círculos, Centros y Ateneos antes citados 
pueden organizar el empleo y la distribución de los víveres 
que a cada utio le correspondan como estimen más conveniente 
y como mejor se atienda a ia finalidad que se persigue.

Tercera, Con la misma fecha ei Ayuntamiento entrega­
rá 30.000 vales al mencionado Comité para que, por conducto 
de sus organizaciones respectivas, sean repartidos entre las 
familias de los milicianos combatientes movilizados y contro­
lados por el Ministerio de la Guerra, Cada vale es represen­
tativo de una ración, comprendiendo en él los géneros que se 
expresan, y se retirarán en la Tenencia de Alcaldía correspon­
diente en ei día de su fecha.

Cuarta, A esta organización estará sometido el abaste­
cimiento, quedando terminantemente prohibido a las Milicias 
y a todo ciudadano exigir de los mercados, almacenes y tien­
das la entrega de víveres mediante la presentación de otros 
vales que no sean los expedidos por la Sección de Abastos 
del excelentísimo Ayuntamiento; y

Quinta. Quedan exceptuados de estas medidas ios comer­
ciantes clientes de almacenistas y los ciudadanos dientes de 
comerciantes, que pueden y deben seguir realizando sus trans­
acciones como de costumbre, a fin de mantener en la medida 
de lo posible la más completa normalidad.

En nombre del excelentísimo Ayuntamiento y de! Comité 
de las organizaciones interesadas, pido y espero d¿ las Milicias 
el más exacto cumplimiento de estas reglas, como también de 
su decidido apoyo para hacerlas observar a todos los ciuda­
danos, única manei d de colaborar con el Gobierno y las Auto-

ridades al desenvolvimiento normal de la vida de la ciudad, y 
con él al triunfo de la Causa de la República que defendemos, 

Madrid, 27 de julio de 1936, — El Alcalde Presidente, 
Pedro  RiCf) L opeZ.

S E C R E T A R I A

Subastas y  ctmcursos iietidientes en el dia de tioy, can e.xpresión 
de su cnantia y  fecha de celebración

Día
de la subasta 
o concurso

29 julio

30

1 agosto

29 julio

29

5 agosto

n

O B JE TO  D E LO S  M IS M O S P E S E TA S

SUBASTAS
Obras de urbanización en las calles de 

Tetuán, entre las de San Alberto, 
Carmen y Preciados a Mariana Pi­
neda; San Martín, entre la pl za de 
las Descalzas y la calle del Arena!, y 
la de las Tres Cruces tn  tóda su ex­
tensión,—Precio Tipo .......................

Obras de reforma cíe los jardines del 
Museo de Pinturas y dei paseo del 
Prado, y la conservación gratuita de 
las mismas durante un periodo dedos
años Importe to ta l........... : ...........

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la
calle cJe Segovia.—Precio tipo .......

Obras de reforma en el edif ció ocu­
pado por el E qu ipo  Quirúrgico. 
Importe total de contrata................

CONCURSOS
Suministro de piezas de recambio ne­

cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentislmo AyimUi- 
m:entü marca Betiz, d u ran te  dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el sigiiieiiíe a aquel en que aparezca 
el amiiicio en el Boletín Oficial de lai 
pruvirda y terminarán en la fecha| 
que al margen se indica.—Importe
amia) calculado.................................

Suministro de piezas de recambio ne- 
tesTrías para ia reparación y entre-' 
tenimieiit'i de los automóviles pro I 
piedad dei excelentísimo Ayunta-' 
miento marca Renault, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a C o rre r y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Bo'etin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. Importe
anual ca lcu lado................................

Seguros contra riesgos de incendio de 
las fincas propiedad de la Villa, edi­
ficios que constituyan la Colonia mu­
nicipal de Casas ultrabaratas Salud 
y Ahorro y el de alquiler de estas 
últimas,—Plazo de adtuisión de pro-' 
posiciones: un mes, que empezará a; 
correr y coni arse desde el día si­
guiente al en que se inserte el anun­
cio en la Gaceta de Madri < y termi­
nará en la fecha que al margen se in­
dica.—Los precios tipos para estos' 
seguros figuran relacionados en el 
expediente objeto de este concurso. 

Adquisición de odio máquinas regado­
ras con destino a ios servicios mu­
nicipales - Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y teriiiinaráti en la fecha que al 
margen se indica. Importe to ta l. . .

216.484,4*1

1.158.810,70 

,5.000 

139. .-90.39

.5,000

5.1,CO

209.400
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A N U N C I O S
En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­

mento de Hacienda municipal de 2d de agosto de 1924, queda ex­
puesto al pi'mlico en la Seccidn de Ensauclie de esta Secretaria, 
durante el pla/o de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofíciol de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excel ntísi o Ayuntumieulo, fecha 3 del actual mes de julio, en 
virtud del cual se suplemenlan en ?l4.697,f;2 y 7.909,R5 pesetas los 
créditos consignados eii los concrpios 18-ís y IS-i', respectiva­
mente, del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
obteniéndose las indicadas cantidades por transferencia del con­
cepto 12 del presupuesto indicado, para dotar con la cantidad sufi- 
denle los créditos que existen en aquellos conceptos, pora poder 
llevar a cabo las obras de pavimentadón con material usado e ins­
talación de alumbrado por incandescencia de gas en el paseo de 
Leñeros y calle de Beíre.

Madrid, 25 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanxss municipales 
de la Villa de Madrid, se amincin al público que l). Nicolás Gon- 
xález Serna proyecta establecer una fábrica de insecticidas e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 19 de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, dnrauíe el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El Secretnrio accidental, M.Sx-
BORtDO.

En rumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villn de Madrid, se anuncia ai público que D. Saturnino Ular- 
qiii proyecta establecer la venta y alquiler de películas en la casa 
número 16 de la calle de Antonio Maura.

_ Las personas que se consideren perjiidicada.s por dicha indus- 
tria_ expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esiimen conveniente.

Madr id, 30 de junio de 1936.—El Secretario accidenta!, M. Sa-
BORtOO.

Eu cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis López 
Llaur proyecta establecer im taller de ojuste e instalar máquinas 
y electromotores en la cosa número 9 de la calle de Niceto Alcalá 
Zamora.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Ale . hila Presiden­
cia, durante el término de ocho dina, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa- 
Boatoo.

En ctiinplírtiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D. Angel Abusca! 
Martínez proyecto establecer tina vaquería en la casa número 34 
de la calle de Doña Urraca.

Las persones que se conaidereu perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho tifus, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de julio de 1936.—El c ecretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tmitiichiales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ladislao Pa- 
leuziiela Negreta proyecta establecer una droguet io y perfume) fa 
en la caso número 63 de la calle de Vallehermoso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de julio de 1936.—E l Secretario, M. B erdejo .

En ciimplim itiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Lorenza 
Alba Castaño proyecta establecer imá carbonería en la casa nú­
mero 13 de la calle de Nicolás Estévanez.

Las personas utie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 19,36,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib  Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Sanz 
Bravo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,23 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Luvapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el íérniitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Mar­
tin Amán proyecta establecer un bar con d^s cafeteras a presión 
eti la casa número 2 de la plaza de Puerta de Moros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 19.36.—El Secretnrio. M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio 
González proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor en la casa numero 5 de la calle de Santa Juliana.

L bs personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alc«ldfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de !036,—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIOO.

En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Patio de Fru­
tos García proyecta instalar un banco de finisaje y un electromo­
tor de 0,5u cabellos de fuerza en la casa número 52 de la calle del 
Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de octio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tnunicipalea 
de la Villa  de Miutrid, se ntiuiicia al público que D. Carlos Le- 
mus proyecta instalar un aparato de rayos X y una conmutatriz 
de 0,75 kilovatios en la casa número 15 de la calle del Conde de 
Xiquena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térm no de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de julio de 19,36. — El Secretario, M. Berdejo.

in• tamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

I N T ^ I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1936

I N CÌ [í R S ü  S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FOR.MAUZADOS

C A P I  T 11 1. O 8
1 insta elIS 

de julio de 1936

Pesetas

Del 19 al 25 
de julio de i936

Pesetas

Total hasta el 25 de 
iuHo de 1936

Pesetas

1 ."—Rentan....................................................................................... 354.506,43 150.784,82 30 150.814,82
2,"—Apnivediamientnn de bieiien crtnuimrlpn............................. 3.544.105 25.897,93 140,50 26.038,43
3,"—Stibvencianea ............................................................... » a »
4, "—Servicios nttinici|ializ«dos............ ...........................
5, " —EvetitiialPH y extraordinarios...................... ............ 2.786.954,09 1.834.098,64 207 1.884.305,64
6."—Arbitrios con fines no fiscu les.................................  . .
7,"—Coiitribiiciones especíales..............................  ................. 480.onn 72,667,30 72.667,30
8." -  Deredios y tasas.............................  .................................... 26 091.632,32 11.271.382,69 39.1.55,90 11.310 533.59
9."—Citólas, recargos y participaciones en Iribiitos riactonales 

10."—Iniposición tnnnidpul.................................................................
23 614..545.61 9-010.448,38 1.468.801,76 10.479,250,14
43.200.000 20.103.423,24 103.322,77 20.211.746.01

11."—M ullas........................................................................................ 526.000 165,764,69 4.469 170.233.69
12.“—Manconiunidádes...................................................................... » » »
13.“—Enlidtidea menores.................................................................... tí » >
14.“—Agrupación forzosa del Mtmicipío......... .................. . . . . . . » ' í> »
15."—líesiiltaB................................................................................... » »

Resultas incorporadas........................................................................
100.597.743,45
10.873.231.50

42.684.467,69
6,432.877,22

K62M 26,93
»

44.305.594,62 
6.4.32 877,22

Sum as........................................... 111.470.974,95 49.117.344,91 1,621.126,93 50.738.471,84
ingresos por reintegros de cantidades libradas............. ............... » 153.925.27 140 ! 54.065,27

l'O I AL OK INCJBRSOS........................ 111.470.974,93 49.271.270,18 1.621 260,93 50.892.537,11

T

P A G ÍJ S

C A P I T U L O S

1 "
2 ."
3 /
4. "-
5. "-
e.” -
7. “ -
8, “- 
0.°-

lO,"-
t i . "
12 "

13. "
14. ”-
15. “ -̂
16. "
17. *-
18. "-

OblifíHdonea es (1 ).. .................
-RepreaentHriAn immicipHl......................
- VipilancíR y seguridml..............................
-Policía iirbnna y ritra ’ ...............................
-Recauda cidn.................................. ............
-Personal j  ntaleriiii de n fic itias.............
-Salubridad e Hit£Í'‘ue................................
-Beiieticeucie.............................................
-Asistencia social....................... ..............
-Inslruccidu púhUrp..................................

Obras jiúbliraí (1).....................................
- Montes.........................................................

Fomeiilo de los intereses couiimtiles (1),
-Mancomunidades........................................
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del Municipio..........
-Imprevistos......................... ........................
- Resultes......................................................

Resultas incorporadas....................................... .................................
Sumar...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
T o t a l  ue p a g o s ................... . .. . .

Créditos

mztorizadoft

Pesetas

30.301,
152.

7.024.
14.110,
2.5.50.
8.478.
7.673.
6.726.
3.547.
6.465.
9.627,

200

490,17
250
609
791,99
548
724,12
286.73
421,72
049,16
835,40
727,76
50U
ono

1.06.5 OíX) 
2..551.055.68

ino.475.289,75
13,540.497,05

114.015.786,30

114.015,786,80

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta e l 18 
de ju lio  de 1926

Pesetas

12.936.
72. 

3.36,3, 
2,857. 
1,256. 
4 112, 
3.521, 
2.9^6 
1.18,5 
3.09.5, 
4.395.

200,

787,52
541,66
254.85 
343.42 
,^79.87 
615,22
159.86 
289,76 
864,88 
656.58
6.34.86 
950 
OÜO

1.011.718,a5

40,935.997,33
7.361.322,f'5

48.297.319,38
130.278,66

48,427.598,04

Del 19 a! 25 
de ju lio  de 1936

Pesetas

_50^
503

5 JO

T o ta l liasta el S5 de 
ju lio  de 1936

nesetiis

12.916 
72. 

3 .363 
2,857 
1.2.56. 
4.112 
3,521 
2,9‘26 
1.185. 
3.095 
4.395.

.787,52
„541,66
,2 -4,85
.343.42
.879,87
615,22
.159 86
.289,76
.864,88
656,58
034,86
256
000200.1

»
»

1.011.718,85
» -

40.935.997,33
7.361.822,05

48,297.819,33
130.278,66

48.428.098,04

(1) E ti estos cap ítu los ex is ten  transferencias.
B A L A N C E

P E S E TA S P ES E TA S  ■

50.738.471,84 
130.276,66__

48.297.810,38
154.065,27

50.608.193,18

48.143.754,11 
2 464.4.39,07

Idem reintegrados................................................... ■ .............................................................. ,........
fifi nannsíf/yria.....................................
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E N S A N C H E
Estado semanal de ingresos y  vagos reaíleados por cuenta del presupuesto ordinario de 3938 

■ ■ . , I N G R E S O S

INGRESOS F O R M A L IZ A D O S
C réd itos

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta e l 12 Del 13 a l 26 T o ta l hasta é l 26 de
de ju lio  de ÍS3C de ju lio  de 1936 ju lio  de 18J6

. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.*—Rentas........................................................... » 4.000 9 4.0Ò0 ^
2.°— Aprovechamiento de bienes comunales....................... Ib » í> 9
3.°— Subvenciones................................................... ■ I.OOÓ 9 9
4.“— Servicios muntcipalizados ..................................... » 9 9
5,*— Eventuales y extraordinarios.................. ........................ 351.800 194.204,25 73.070,94 267.275,19
6.“—Arbitrios con fines no fiscales................................. » 9 . ^ »
7.“— Contribuciones especiales.................  ................. 9 7>
a.“— Derechos y tasas................ .............................. « P 9 *
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 6.883.814,56 9 6.883.814,56
1 0 .- Imposición municipal............................ .............. 9 1 » » ■
I L — Multas........................................................... y> P ' 9
12,—Mancomunidades...... ....................................... )̂■ _ f 9 P
13. — Entidades menores............................................. r i 9
14.— Agrupación forzosa del M unicipio............................ y> 9 9 9
15,—Resultas......................................................... 2,200.000 5,520.442,32 9 5.520,442,32

25,152,800 12.602,461,13 73,070,94 12.675.532,07
15.—Resultas (por incorporación).................................. 12.535.263,32 9.535 320,02 9 9.535.320,02

Sam as................. 37.688,063,.32 22.137.781,15 73.070.94 22.210.852,09
ingresos por reintegro de cantidades libradas..................... 9 759,38 63 9.822.38

T o t a l  d e  [n q r e i í o b..... 37.688.063,32 22,147.540,53 73.133,94 22.220.674,47.

P A G O S

FA G O S  EJF-CUTADOS

C A P Í T U L O S antorúcsdos Hasta e! 12 Del 13 al 26 T o ta l hasta e l 26 de

_ de ja lio  de 1936 de ju lio  de 1636 ju lio  de 1936

Pesetas Pesetas / ’ese/os Pesetas

1 ."—Obligaciones generales........................................ 13.782.837,29 6.307.594,24 188.845,15 6.496.439,39^
2,“— Representación municipal...................................... J> 9 » 9

3.“—Vigilancia y seguridad.......................................... P » » r » ’ ■
4.“—Policía urbana y rural........................................... 2.512,300,25 l .693.956,74 7.145,50 1.703.102,24,
5,“ -  Recaudación..................................................... 998.000 475.064,03 » 473.064,03
6.'’— Persono! y material de oficinas................................ 1.403.141,25 675 364,26 619,55 675.983,81
7.'—Salubridad e higiene............................................ 2.081.468,50 1.058,366.07 8925 1.067,‘291,07
8 “—Beneficencia................................................... .. P 9 ■ P 9

9,"— Asistencia social......................................................................... 350.000 129.327,07 9 129.827,07
10,— Instrucción publica............... ...................................................... 9 > 9 9

11 .—Obras públicas.......................................... .......... 3.642.658,50 1.576.124,12 67.328,13 1.643,452,25
12.— Montes.......................................................... » i) » 9

13,— Fomento de los intereses comunales.......................... » É 9

14, —  í'ervicios municipalizados...................................... 9

15.—Mancomunidades........... .................................... 9 i- 9 9

16.—Entidades menores..................................................................... » 9 9 9

17.—Agrupación forzosa del Municipio............................ 9 » 9 9

18.—Imprevistos...................................................... 240.000 122.727,31 9 122.727,31
25.010,405,79 12,04!.023.84 272 863.33 12.313.887,17

19.—Resultas (por incorporación).................................. 6.016.683,49 2.757.877,71 5ÜÜ.OOO 3.257.877,71

Sum as................ 31.027.089,28 14.798.901,55 772.863,33 15.571.764,88
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... » 47,15 9 47,15

T o t a l  d e  p a g o s ............. 31.027.089,28 14.798.943,70 772.863,33 15.571.812,03

B A L A N C E

PESETAS P E S E TA S

Ingresos formalizados.................................................................................................................. 22,210.852,09
Idem devueltos...................................................................................... ................................. 47,15 22.210.804,94

Pagos ejecu'nd 0 8 ................................................................................................................ ñ71 ftR
Idem reintegrados.............................................................................................................................. 9.822,38 1 ^ i QIO

■ Existencia en Depositarla ........ ......... .................... 6.648,862,44
MHdrid, 25 de julio de 1936.—El Interventor municipal, Ram/ro Díae Sobrado.

Ayuntamiento ■ de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A

01K E C C IU N  DEI. SER VIC IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Homberos en i¡s  dios 
del 9 a¡ !3 de Julio de 193b

Día 9, Guipúzcoa, 3; se recibió el aviso a Ias9'10y se terminó a 
las 9'55; motivó ei servido el reconodmiento de una cueva.

Día 9, Joaquín Diceuta, 12; se recibió eí aviso a las H '22y se 
terminó a las 12; motivó el servido desprenderse el cielo raso de 
nna habitación.

Día 9, Guipúzcoa, 3; se recibió e! aviso a las 14'15 y se ter­
minó a las 15'3U; motivó el servido el desagüe de una cueva.

Día 9, Espíritu Santo, 36; se recibió el aviso a las 16'58 y se 
terminó a las 17'23; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho,

Dia 9, Doce de Octubre; se recibió el aviso a Ias20'15 y se ter­
minó a las 20'4ft; motivó el servido el incendio de una rastrojera.

Dia 9, carretera de la Cornfia (Tordes); se recibió el aviso a 
las 20'35 y se terminó a las 21'55; motivó el servicio ei incendio de 
unos campos.

Dia IP, Doctor Esqnerdo, 19; se recibió el aviso a la 1'30 y se 
terminó a la 1'50; motivó el servicio desprenderse un trozo de 
cornisa.

Día 10. Francos Rodrignez. 58; se recibió el aviso a las !2'20 
y se terminó a las 13'05; motivó el servicio nn escape de an>oniaco.

Día 10 Club de Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las 12'30 
y se terminó a las 13'05; motivó el servicio el incendio de monte 
bajo.

Dia 10, Escalinata, 19; se recibió el aviso a las I6'40y se termi­
nó a las 17'0ñ; motivó el servicio el incendio de! hollín de una chi­
menea. '

Día 10, Almirante, 20; se recibió el aviso a la 22'22 yse termi­
nó a las 23'55; motivó el servicio el incendio de unos entramados.

Día 11. Palencia, 32; se recibió el aviso a las 9 45 y se terminó a 
las 10; motivó el servicio reconocer un cielo raso.

Día 11, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 14'50 y se te r­
minó a las 17‘30; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 11, Vicente Blasco Ibáflez,36; se recibió el av.so a las 15'50 
y se terminó a las 16'15; motivó el servido el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 11. Ardemáns, 7; se recibió el aviso a las 21 y se terminó a 
las 2L'15; motivó el servido una falsa alarma.

Día II ,  Pedro Heredia, 1; se recibió el aviso a las23'35 y se 
terminó a tas 23'55; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 12, Embajadores, 72; se recibió el aviso a las 0'15 y se ter­
minó a las 0'35; motivó ei servido la misma causa que el anterior.

Dia 12, Alcalá, 32, y Los Madrazo, 9; se recibió el aviso a las 
•22'50 y se terminó a las O'IO; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Día 13, Cruz, 26; se recibió el aviso a las l l 'IO  y se terminó a 
las 11'20; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 13, camino de El Pardo, 1; se recibió el aviso a las 18'32 y 
se terminó a ias 22'10; motivó el servicio e! apeo de una casa en 
construcción.

Día 13, Ayala, 81; se recibió el aviso a la« 20'43 y se terminó a 
las 21'05; motivó el servicio una concentración de humos,
■ Día 14, Carainuel, 5; se recibió el aviso a las 8'10 y se terminó a 

les 9 20; motivó el servido el desagüe de ujia cueva,
Dia 14, paseo de las Acacias, l.t; se recibió el aviso a las 10'20 

y se terminó a las 10'50; motivó el servicio ei incendio dei hollín 
de una chimenea.

Dia 14, carretera de la Cortina (El Plant-'o); se recibió el aviso a 
las 1.V15 y se terminó a las I4'45; motivó el servicio el incendio de 
monte bajo.

Día i4, camino de El Pardo (Fuentelarreina); se recibió el avi­
so a las 18'2fl y se terminó a las 19'2Ü; motivó el servicio ia misma 
causa que el anterior.

Día 15, Pacífico, 36; se retiró el servicio definitivamente, que 
estaba desde el día 3 actuando en la extindón, a ¡as nueve de la 
mañana.

Día 15, Luis Vélez de Guevara, 2; se recibió el aviso a las 15'15 
y se terminó a las 15'45; motivó el servicio la rotura de una cañería 
de agua.

Día 15, Cristóbal Bordiu, 37; se recibió el aviso a las 15'20 y 
se terminó a ias I5'50; motivó el servido el incencío de unas ma­
lezas de)jardín.

Dia 15, Atocba, 91; se recibió el aviso a las 15'40y se terminó a 
las 15'50; motivó el servicio el hundimiento de dos pabellones.

S ervicio s  extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 21, e ídem fd. por 
los Jefes de zona, 67.—Total. SS.

Madrid, 16 de julio de I9.t6. —El Arquiiecto Director, Luis Mar­
tinez Diez.

C E M E N T E R IO S

inltumaciaries verificadas desde et 23 al 29 de julio de 1936 
y  en igual periodo del quinquenio anleríur

CEM ENTEiílÜS
1 N H IJ M A C 1 n N tí s

]9J6 1935 1B34 1933 m'2 1931

Municipales................. 543 310 300 291 263 273
Sun Justo..................... 2 5 2 3 5 3
San Lorenza........... ... 5 6 3 7 6 3
Santa María............. 13 2 1 2 2 3
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

ü 1 3 2 3 3

la Concepción......... » 'tt > » »
563 324 309 303 279 2S5

Fetos inhumados en los
municipales.......... .. 26 23 24 26 28 .35

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Resetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.................... 0 ,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea............. I

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La pesca en España
Importancia de esta producción, — Va riedad de especies. 

Valor y  reudimlento de la industria.

I
Líi importancia de la industna española de la pesca 

en nuestra economía-es conocida por todos.
Después de ¡a ag-ricultura, tjue absorbe más del 52 

por 100 de la población nacional, y de la ganadería, que 
la sigue en importancia, es la pesca a lo largo de nues­
tra periferia, con la inmensa variedad de especies en su 
externa y rica fauna marina, la fuente más amplia de tra­
bajo y de recursos.

H n 11 n a m a r í t i m a

V E C E S

Sardina, alacha, espadín, boquerón o bocarte, aguja, 
anguila, congrio; lisa, müjolo, corcón; caballa, verdel o 
sarda; corballo, brótula; rubio, perca, escacho, etc,; ro­
daballo o zohagallo, gallo, bonito del Norte o albacora, 
bonito del Sur, atún, niel va; pez espada o aguja, pala; 
jurel, chicharro; japuta, palometa o papardo; besugo de 
Laredo, besugo chato o abigate, lenguado, pelúa, mer­
luza, pescadilla o merluza joven, abadejo dei Norte, pa­
jel o breca, dentón o sama, boga, salmonete o barbo, 
luDina o róbalo; mero del Norte o chema, mero del Sur, 
corvina, faneca, rape y  bustina (cazón, raya, etc.).

C R U S T A C E O S

Langosta, cigarra, bogavante, cigala, centolla, can­
grejo común, cámbaro masera, nécora, langostino, gam­
ba, quisquilla y percebe, .

M O L U S C O S

Ostra, ostión, vieira o concha de peregrino, zambu- 
riña, mejillón, almeja, muergo o navaja de mar, lapa, 
bígaro o caracol de mar, calamar; volador, aluda o pota; 
jibia, chopito y pulpo.

Los ríos también están bien dotados de peces, de los 
cuales mencionaremos los siguientes, por su mayor im­
portancia; anguilas, angulas, salmón y truchas.

Da importancia del pescado y de los mariscos en la 
alimentación humana e.stá reconocida desde tiempos re­
motos. Los productos de pesca, sean en estado fresco o 
en conserva, son sanos y nutritivos; su inmensa variedad 
satisface todos tos gusto.s y cubre todas las necesidades. 
Recientes análisis muestran que contienen, aparte de las 
proteínas y grasas propias de su procedencia animal, 
una gran riqueza en vitaminas y una elevada propor­
ción de minerales esenciales para el sostenimiento de la 
vida y para la prevención de graves enfermedades. Por 
ejemplo, el calcio y el fósforo son neCesarío.s para el des­
arrollo, crecimiento y mantenimiento de los huesos y de 
los dientes, y el hierro y el cobre resultan indispensa­
bles en el tratamiento y evitación de la anemia nutricio- 
nal. La todina, que los alimentos marinos contienen en 
cantidad 50 a 200 veces mayor que cualquier otro, se 
requiere para el debido funcionamiento de las glándulas 
tiroides. Las grandes propiedades del pescado las de­
muestra el hecho de que las enfermedades de deficien­
cia se dan en número muy inferior en las zonas pesque­
ras donde el pescado y los mariscos constituyen la base 
principal de la alimentación.

Producción pesquera.—Según la estadística publi­
cada por la Dirección general de la Marina Civil y Pes­
ca, la pesca capturada y su valor en los años 1927-34 se 
establece así;

C.AKTIDAD EX TONELAD.VS VALOR EX .MILL.ARES DE PESETAS

Afina
Peces Crusláceos Molusco^ Total Pvees Cmstñceoü Moluscos Total

1927................ 2 1 8 .0 8 8 3 390 9 .1 6 8 250 64í) 2 0 7 .8 3 6 6 .3 4 9 8 .7 7 2 222 .957
1928................ 236 714 4, l(i7 12 673 2 5 3 .5 5 4 2 0 0 .4 0 6 8.&V0 9 .2 7 6 2 1 8 .3 3 2
1929........  . 2 5 8 .4 3 6 8 972 14.420 2 8 1 .8 2 8 2t)6.3-l5 I t  436 12.315 2 9 0 .0 9 6
1950................ 259 .242 10 .298 16.411 285,951 27u.r>ü3 13.627 12 .276 2 9 6 .4 0 6
1921.............. 289.5:59 5 .2 9 1 U .5 4 8 309 378 2 4 3 ,2 6 0 l l .W á 10.910 2 6 5 .8 0 2
19;í2 ................ 298.1,55 5 ,2 1 5 16.393 319.76,3 2 4 0 .4 6 4 11.967 12.052 2 6 4 .4 8 3
1933............. 2 9 0 .5 9 3 8 764 2 3 .0 1 3 322,1570 221 .862 14. toil ,15.201 2 5 9 .2 2 9
1934................ 3 5 0 .9 1 5  9 .8 6 1 2 7 .0 2 5 ;587.801 2 7 1 .5 2 8 16.9(i4 18 .829 307 .321

Ayuntamiento ' de . Madrid
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La distribución en la periferia en 1934 es la que 
siírue:

Peces.........
Crustáceos, 
Moluscos..

Peces.................
Crustáceos.........
Moluscos..........

R E G I Ó N  C A N T Á B R I C A

Toneladas
; R epartidón

Pesetas ;porcéirtcal del va lo r 
I de la pesca

105.427,1 
572,3 

1.842 4

92.455.900 : 95,88 por 100 
2.023.400 : 2,09 -  
l.%1.100 : 2,03 -

107.841,8 96.450.400 100,00 -

Peces.................
Crustáceos.........
Moluscos...........

R E G I Ó N  N O R O E S T E

ToneJfidñs Pesetas
R eparlldún 

porcental dcl va lo r 
de la pesca

124.374,2
2.935,9

12.331,3

70.729.600
3.834.100
5.626.800

88,20 por 100 
4,78 -  
7,02 -

139,641,4 i 80.190..500 100,00 -

Peces.................
Crustáceos........
Moluscos..........

REGIÓN SUD.-VTL.áNTICA

Toneladas Pa.íCtas
Rcparllc iön 

porcenial rii l va lo r 
de la pLSva

44.518,7
3.986,5
5.987,9

42.035.300
4.635.000
2.S43.800

84,90 por 100 
9,36 -  
5,74 -

54.493,1 1 49.514.100 100,00 -

REGIÓ.V SUBVIEOITEKRÁMEA

Toneladas

35.0«), 1 
972,4 

2.860,1

Pesetas

20.210,6(X)
1.284.700
1.468.000

38 892,6 22.963.300 1 '00,00 —

porccíuaí del va lo r 
; de la pc:»ca

^,01 por 100 
5,59 -
6,40 -

R E G ' O M  D E  L E V A N T E

Peces.................
Crustáceos........
Moluscos..........

Toneladas Pesetas Repartición 
por ce mal det valor de la pisca

8.392,9
185.5
349.5

7.655.200
485.300
418.000

89,4.5 por 100 
5,67 — 
4,88 -

8.927,9 i 8.559.500 100,00 -

Peces.................
Crustáceos........
Moluscos..........

REGI ÓN TRAMONTANA

Toneladas Pesetas
Repartición 

porccnial di i valor de la pesca

21.350,7
1.090.3
3.096.3

26.320.800
4.021.500
5.605.400

73,22 por 100 
11,19 ~  
15,59 -

25.537,2 35.947.700 100,00 -  ,

Peces...............
Crustáceos........
Moluscos..........

REGI ÓN B A L EAR

Toneladas Pesetas Repartición porcenial de] valor 
de la pesca

3.431,8
111,1
413,8

4.111.800
648.800
648.800

76,12 por 100
11.94 -
11.94 -

3.956,7 5.409.400 100,00 -

Peces.........
Crustáceos. 
Moluscos..

Peces........
Crustáceos 
Moluscos..

SU BR EG tÓ N  D E C A N A R IA S  O R IE N T A LE S

Toneladas Pesetas
R epartición 

porcental di-l va lo r 
de la pesca

2.835,6

86,9

3.002.400
7,200

117.200

96,21 por 100 
0,05 — 
3,74 -

2.924,3 3.126.800 100,00 -

SUBREGIÓN D E C A N A R IA S  OCC D E N T A L E S

Toneladas Pesetas
Repartición 

porcenin l dt-i va lo r 
de ta pesca

3.524,3
5,7

56,6

4.995.400
24.300

140.200

96,82 por loo 
0,47 -  
2,71 -

5.586,6 5 159.900 100,00 -

Es de advertir por la tendencia de las lineas de pro­
ducción que no ha tenido nunca nuestro país una esta­
dística fidedigna de su riquezíi pesquera. Según las cifras 
del cuadro primero, el aumento de producción en los 
ocho últimos años representa un 60 por 100 en los peces, 
190 por lOO en los crustáceos y 194 por 100 en los molus­
cos. Pero la realidad no es ésta.

En el prólogo de la estadística de la Dirección gene­
ral de la Marina Civil y Pesca, de donde hemos tomado 
las cifras que sirven de base a este estudio, se dice que 
la estadística de 1934 representa un positivo avance so­
bre la anterior en la obtención de cifras de producción, 
debido al esfuerzo de cuantas han intervenido en la re­
cogida y elaboración de los datos. Luego puede decirse 
que las cifras de 1934 — que tampoco pueden tomarse 
como definitivas— van acercándose más a la cifra real 
de producción de pesca en nuestro país.

La proporcionalidad de las quince primeras especies 
en el conjunto de la pesca capturada es ¡a que se expone 
seguidamente: mejillón, 1,2 por 100; atún, 1,4; alme­
ja, 1,5; caballa, verdel o sarda, 1,5; pajel o breca, 1,5; 
merluza, 2,2; bastina (cazón, raya, etc.), 2,2; pescado a 
granel (morralla), 2,2; bonito del Norte, 2,4; bacalao (de 
la Pysbe), 2,6; japuta o palometa, 2,7; jurel y chicha­
rro, 4; boquerón o bocarte, 9,5; pescadilla o merluza jo­
ven, 11, y sardina, 27,7.

Como ,se ve, la sardina registra la cifra más elevada 
con el 2,77 por 100, siguiendo en importancia la pesca­
dilla o merluza joven con el 11, el boquerón o bocarte 
con el 9,5 y el jurel o chicharro con el 4,

Las demás pescas que representan en total el 26,4 
por 100, oscilan hasta el 3.

De los moluscos los más abundantes son la almeja y 
el mejillón, que representan el 1,5 y el 1,2 por 100, res­
pectivamente, de las pescas capturadas (peces, crustá­
ceos y moluscos).

Valor y rendimiento de nuestra industria pesquera

Las naves que actualmente se utilizan en las distin­
tas faenas de pesca, tanto costeras como de altura, se 
distribuyen en cuatro grupos, a^saber:

í:



I

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 179

DE V A P O R

îïiim e ro  
de vapores

Tonelaje
iota.1

V a lo r 
en pc.<etiis

Número de moLoraá Tonelaje
to ta l

V a lo r 
en pesetas

1.646 90.077 8S.332.436 5.71S 44.507 63.216.005

D E  V E L A D E  R E M O

Número 
de em bu reb­

elones de 
veía

Tonelaje
LoiaL

V a lo r CQ pesetas Número 
de b b e t s

Tonelaje
Lomi

.
V a lo r 

en pcíjctas

17 370 45.510 13.235.258 16.240 22 629 5.617.635

M O T O R A S

La duración de las embarcaciones varia muellísimo, 
siendo uno de los factores que más influ3'en en ella las 
condiciones del puerto desìi residencia.

En algunos puertos de Vizcaya de los que poseemos 
datos se calcula la duración de los cascos de ocho a diez 
afíos, pero después de ese tiempo suelen todavía utilizar­
se para otros servidos durante otro largo período de 
años.

En toda la costa española existían en 1934 las artes 
de pesca siguientes:

I
Xrtmero

V a lo r 
cti m íílares de 

p e s c i  ¡í s

Artes de cerco ( l ) ................................... : 7 101
Arrastres de altura (2)............................ ! '1.270
Artes de fondo (3)..........  ¡ 3t .967
Arrastres de costa, puertos y  rías (4). 12.7o3
Artes de deriva (ó)................................J 2ü.2ól
Nasasdiversas(6)................................... ¡ 68.437
Aparejos o cordeles v e r t ic a le s  u

22.641 
9 101 
3.640 
6.772 
7.2S1 

/O/

horizontales (7)...............
Corrales, cercotes, etc. (8). 
Varios e indetenninados..

162.130 
151

2.072
336
785

T o t a l . 53.635

Las redes duran años la pesca se repite con las 
mismas artes varios periodos de tiempo.

Englobando, pues, los datos de estos dos importantes 
factores, a saber:

V'alor de las embarcaciones., 170.401.334 pesetas 
Idem de I;is artes...................  53.635.000 —

se obtiene una cifra de capitales invertidos en la indus­
tria pesquera en 1934 del orden de 224.036.334 pesetas, 
con la que se captura anualmente pesca por valor de más 
de 300 millones de pesetas a pie de red.

Es de advertir que los capitales invertidos en la in­
dustria pesquera no se renuevan por anualidades, sino 
que van acrecentándose todos los años, con el eqtiiva-

(1) T íim ifus  y cercos de jnreui con vnrios rom tircs.
(2) Tro les y  piinijas de vJipor.
(3) E.scati ros, traamallos, mcrluceras, languBtcras, volantes, CHionales, cor- 

vlncrua, ráseos y  oíros.
(4) Parejas de veta, jabciía», bollclies, cbinctiorros, arcets, vacas, sosegalls, 

vnqueias, arumes, jmiexelru.s, lavadas y oíros mene« im poriuntcs.
(5) Sardinales, las go londrincras >’ redes volaates de varias clases.
(6) Para los dlstlalo.s peces cruslícco.s.
<7) De varias clases, como palangres, chambcle.s, ba lles lillas, vo lan iines y 

otros que se emplean para cap turar peces.
(Rl Ufados en todas nuestras costas.

lente de un tanto por ciento, si bien no elevado, por gas­
tos de reparaciones, conservación, etc.

De ello resulta, como se ve, un rendimiento elevadí- 
simo del capital de explotación.

Es muy difícil precisar la distribución del valor del 
producto pescado entre el capital y el trabajo, pero en lo 
que a Vizcaya se refiere, vamos a indicar las fórmulas 
de partición empleadas, que pueden reducirse a tres 
tipos, correspondientes a tres puertos: Bermeo, Onüá- 
rioa y Santurce.

Una vez verificada la venta del pescado, las cofradías 
entregan su importe a los pescadores, previa deducción 
de los siguientes gastos:

Para fines sociales: una cantidad proporcional a la 
pesca (del 2 al 12 por 100),

- Los gastos comunes del armador y tripulación.
Otros gastos que corren exclusivamente a cargo del 

propietario de la nave, como son: Aparejos de red, suel­
dos, carbón, gasolina, seguros de embarcación, artes de 
pesca, gi'asas, pinturas, etc.

El saldo se distribuye así; (I)
En Bermeo se concede al armador el 50 por 100 del 

importe total, deducción hecha del impuesto de venta y 
del impuesto de los gastos comunes, dividiéndose el 50 
por luO restante en tantas partes como hombres lleva la 
embarcación, más una y media; a cada uno de ellos se 
concede una parte, otra a la embarcación (o sea al ar­
mador) y media a las itxalupa-neskatilak*. La parte co­
rrespondiente al armador aumenta hasta un 66,66 por 100 
en la pesca de la anchoaala manjúa, aumento motivado 
por el mayor consumo de carbón. Como complemento 
del salario se concede, durante la costei-a de bonito, un 
trozo de pescado a cada tripulante. El sueldo de los ma­
quinistas es de 125 pesetas, si se trata de tostarteko, y 
de 100 si es armador.

En Ondárroa, al igual que en Bermeo, el armador se 
adjudica el 50 ó el 66,6 por 100, repartiéndose el resto 
entre la dotación, asignándose a cada uno de sus miem­
bros un mareaje, otro a la nave, dos al patrón (uno por 
el armador y otro por la tripulación) 3- media a las «txa- 
lupa-neskatüaks, llevándose, además, aquéllos la pesca 
necesaria para su subsistencia. Los maquinistas tienen 
un sueldo que oscila entre 125 y 150 pesetas, 3'  los fogo­
neros entre 75 y 90, Los encarnadores de redes cobran 
0,25 pesetas por cada una.

En Santurce los armadores de vapores tienen el 50 
por 100 y cada tripulante un quiñón. Los maquinistas, 
3Ó0 pesetas mensuales, si no van a la parte, y 125 más 
iin quiñón en caso contrario. Los armadores de motores 
perciben el 25 por 100 más un quiñón de motor.

Estos tres sistemas se siguen en los restantes puertos 
de la provincia.

Los «niarijerdikos* perciben en aquellas costeras en 
que se utilizan sus servicios medio mareaje.

(1) Sodcdrid pant e l Progreso Social. La  Ind us tria  Pesquera e n V iïc a y a . 
D. Josi! .Manuel Ganddsegui y  L a rra u ii..

Ayuntamiento de Madrid
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Keiaclún po) ciasus del fabricado en las tahonas de cada distrito duranle los dtas que se expresan (1)

UÍA 10 DÍA 17 DÍA IS

ü  1 H ' r  li 1 T  0  s Se ÍABÍlli De f1ot Se lajo De Mdí S« Lajo Et Itmllli De fiar S e Lu] 1

KILOt^ Ku.oe Hll.Ob KILOS Ell.Ulá KILO« KU.E>I} KILO» KlLDfi

725 1.270 4.650 737 1.289 1615 751 1.300 4 695
M ‘45 3 115 3 75(1 14.160 3 134 3 76.5 14 200 3 1(3 3,398
15 010 8 510 7 925 15 (1114 8 5(8 7 9.10 15 085 8 580 7 981
18 59) 3 725 18 510 18 631 3 740 lS5 1 18(i50 3 76:1 18.515
11 483 3*7**n 6 209 11 495 3 791 6 315 11 517 3 799 6 317
10 39S 2 294 4 410 10 415 9 305 4 4 3 10 436 2320 4 448
13 815 54.50 7 154 (3 865 5 470 7 174 i3 f'ÜO 5 492 7 190
20 i40 3 180 20 53 3.197 4 51 20 171 3.* 30 4 LsO
14 160 I 630 5415 11 135 1.680 5 452 14 215 1.697 5,475

Hnl verflfdHcl....... - 2+510 7 390 22.830 24.531 7 413 22 845 21.560 7.442 22 867

Total. 143 oca 40.361 85 078 I43.93S 40.987 85 311 143.470 40 748 85 125

DIA 19 [)ÍA 90 n i A ai DÍA 22

D  l S ']' lí  1 '1' 0 S Ds f iu L lU Se flor S« lajo Dt fAuUll Di flOT Et luja Se fiialHA Df flDÍ De IilJ« De fiBlIU De Mor De

KILO» El 1.08 klLÜK E1LÚS KlLOe KILOS H1T03 KILOS KILÜE KII.OH Kll .08 Kll.Ob

760 1.327 4.715 740 1.300 4.695 730 1.280 4 675 721 1.265 4 6'0
\ i i \ i 3 l(k> 3415 14 I9i 3 142 3.184 14 165 3.125 3 364 14 141 3 1i1 3 340
15 Mfl 6 587 7 995 ifi ino 8 61 7 961 15,193 8.542 T.R 7 15 070 8 529 7 430
IS 660 3.7ÍH 18.560 18 637 3.765 18.640 18 6'1 3 740 18 605 18 585 3 721 18,590

........... 11 ó« 3 8.’S 6 366 11 5‘>t) 3 810 6 .Ito ll.'OO 3 765 6.110 i! 4í5 3 740 0 ‘00
10 feñ 23i5 4,460 10 437 4 417 1(1400 í .104 4 390 10 385 2290 4 367
13.81.5 5 510 7 213 13 91.0 5 494 7.i00 ■ 13 850 5 4n3 7 191 138(1 5 433 7 160
20.'05 3:̂ 45 4 I9Ì ÍD 170 3 290 4 Ifí7 141 3-2(0 4 140 2 125 3 184 4 126
H.2f0 1,723 5 494 It 200 1.701 5.46S 14 167 1.686 S4t0 14 155 1.670 5 415

UnWerRidfid........ . 24.590 7.-IB8 2E.6KO 24,565 7 412 22 857 24 530 7 425 22 810 24.505 7 415 22,81:0

Totai 143 747 40986 85.269 141464 40.753 85.037 143 196 40.530 84 90(2 142.993 40.354 84.178

(1} En e i pBti de fam ilia  estén Inclu idas las lib re tas  de form a redonda y superfic ie  lisa , l.a  cas illa  de pan de lu jo  se re fie re  a! de v iena , francés y  ga lle go .

M m e e : ! A  i> < >  i l . a  o h h  a i > a

Relación de precios de artlctdas de consumo durante los dtas que se exptesan

P R E C I O S

HISPUIOIKH T>i« 16

PttHfettriE*

PÍK 17 liÍR 18 

PeBetfie

Din 19

P̂ aetiLA '

Oift 20 Ditt 21 22

P€Bdtnj4

Frutas .

Acerolas, liilogm iiio....... > » r 9 «
Albfiricoques. írtem........ 0,40 a 1,20 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 í » 0,35 a I 0,35 a Í.20 1
Albaricoqiies de la tierra, i

llll'lU ............................. » 9 i»
Brevas, ídem................... 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,75 í> > 0,30 a 0,60 0,35 a 0,70 , [
Cnrniiesas. idem............. » » » t P. » 9 fi
Cerezas, ídem................. O.ñOa 1,.50 0,.'̂ 0 a 1,50 0,50 a 1,.30 » 0.60 a 1,30 n 60 a 1,40 i
Ciruelas. ídem ............. i 0,70 a 1,95 0,60 a 1,25 0,60 a 1,95 » 9 0,60 a 1.90 0,60 a 1,20 1
Ciru !as Claudias, Idem,- 1 ñ 1,50 1,2.5 a 1.75 1 ,'Z5 a 1,75 » I a 1,50 1 a 1,50 1
Fre ón ídem ................. 1,95 a 3 1,25 a 2,50 1.50 a 3 > » 9 > 1
Fr esquí'las, ídem............ 1 a 1,50 1 a 1,5J t a 1,50 » 0,80 a 1,50 0,90 a i,50 í
Gran das Mem _____ . . . 0,80 a 1,30 » ' 9 » 9 f
Guindas, ídem................. * 0,S0a 1,30 0,80 a 1,30 9 9 9 f:
Guindas de la tierra, id .. » » Y 9 9 9 1
t.jiuones. sera.................. 18 a 25 18 a 25 15 a 25 yt » 15 a 25 15 a 25- 1
Mandarinas, ca ja ............ •» 9 9 9 9 í
Mmi/aiias. luldaranui.,.. 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 e 1 * 3 0,50 a I 0,50 a 1 í
Manzanas de la tierra.

idem. . ___ t » lí 9 9
Manzanas verdedoiicella.

ídem ...........  ., » & Jí 9 9

Manzanas reineta. ídem . » » » 9 9 9

Manzanas migúelas, ídem » » » 9 9 $ 9 ?!
Manzanas de la Argén* i

tina uiem..................... 2„50 a 3 2,50 a 3 2.50 a 3 9 » 9 »
Melocotones, Idem ....... 0.40 a 2 0,40 b 2 0.40 a 2 » 0 33 a 1,50 0,40 a 1 75
Melones de Levante, id.. 0.50 a 0,70 0,50 a 0,63 0,45 a 0,60 » 0,.'.0 a 0,60 0.50 a 0.60
Mollares, ídem................ 1,90 a 1,75 1,20 a 1,75 1,90 a 1,80, » » 1 a 1,60 1 a 1,6Ü
Naranias, ciento . » í » 9 »
Naranjas de Berna ídem. 5 a 14 5 a 14 5 B 14 f> 4 a 12 4 a 12
Naranias del grano de

oro ídem. . . . » S 9 9 » 9

Naranjas de Wàshington,
idem.................... » » 9 » U

Nuece.s, kilogramo.......... » 9 » » 9 9 9
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Nísperos, kilogramo.......
Paraguayss, idem..........
PerbB, ii em...................
Peras de la Argentina, Id, 
Peras de la tierra, ídem,.
Pirotas, ídem..................
Plátanos docena............
Sandias, kilogramo........
Uvas, ídem.....................
Uvas de Almería, bañil.. 
Uvas de Chelva, k ilo ,. . .

Verduras

Acelgas, niaiiolo.........
Ains. k ilo g ra m o ...........
Alcachofas, docena,...
A p iii, m ano jo .................
Berenjenas, docena....
Calabadnrs. ídem.......
Chlabuzas. pieza.........
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena...........
Cebollas Idlogramo . . .  
Cebollas ituevas, cuatro

manojos............. .
Cebolletas. ídem .. ..

. Coliflor, docena...........
Escarola, idein............
Espárragos de jardín, ma­

nólo...........................
■ Espárri g s pericos id. 
Espárragos trigueros.
Espinacas, ídem..........
Guisantes, kilogramo..

Habas, (dem.............
Judias, ídem............
Lecimgas, docena... 
Lombardas. ídem.. 
Paiatas amarillas, kilo. 
Patatas blancas. Ídem.. 
Patatas de Canarias, id

idem .. ................
Patatas nuevas, (dem..
Pepinos, ídem.............
P im ientos co lorados

ciento.........................
Pimientos verdes, (dem.
Remolacha, mamijo......
Repollo francés, docena. 
Rep lio de !a tierra, id,. 
Repollo de la lit rra, kilo
Ttrab' qties. Idem..........
Tomates de la tierra, íd.

Zaiiaiionas, mamiio..

P R E G I O s  ■

Djik 36 Di» 17 J1U 18 Din la Dia 20 nía 2Í nin 22

PtíHel. It« PeHdifin FeueLua PtlHQtCtS

» » fi > i
0,,‘in a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50 • Í fi 0,60 a 1,25 0.60 a 1,25
0,80 a 1,20 0,60 a 1.25 0,60 a 1,30 > fi 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25
2,.A0 a 3 2.50 a 3 2 50 a 3 fi fi fi fi
0,40 a ! 0,40 a 1.10 0,40 a 1 25 Í . S 0,45 a 1 0.45 a 1
1 a 1.40 I a 1 40 1 a i,40 t fi 0.80 a ]„Ì0 0,80 a 1..30
0,75 a • 0,90 0 70 a 0,9i) 0,70 a 0,90 i je 0,80 a 0,85 0,80 a 0,85
0.55 a 0.60 0,'^Oa o,a5 n.45 a 0,60 ■ t t 0,45 a 0,50 0 40 a 0,60
0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,40 • fi 0.80 a 1,25 0,80 a 1,25

» 9 fi fi 0,60 a 1,10 0,60 a 1,20
> je fi i fi fi fi

0,40 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0..6C fi 0.60 a 1 0,60 a 0,90
0.30 a 0,50 0.30 a 0..60 0. '0 a 0,50 i fi 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
0,50 a 1,40 0,40 a 1,4J 0,40 a 1,40 “fi fi fi

S fi fi fi fi V
1,10 B 1,75 1,10 B 1,75 1,10 a 1,50 fi fi 1 a 1,50 1 a 1,50
0,80 a 1,50 i a 1,60 1 a 1,75 fi 1 a 1,50 1 a 1,60
1 ,f'0 B 4 1,50 a 4 1,50 a 4 fi 1,50 a 4 1,50 a 4

» » fi fi fi , » fi
i » fi fi i

0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 i fi 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

, fi t fi fi
t > fi t fi fi fi

fi 1 fi fi fi
1,25 a 2,25 \ a 2 1 a 1,50 fi fi 1 a 1,50 I a 1.50

t fi fi t fi fi fi
» » fi t fi fi fi

0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 0,50 a 0,60 “ fi 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1.50 » fi 1 fi

t » fi » fi fi
0,60 a 1 0,60 a 1,10 0,70 a 1,25 t fi fi fi

» » fi ( fi fi fi
0,35 a 0.70 0 40 a 0,65 0,40 a 0.65 « fi 0,,50 a 0,70 0,50 a 0,75
0,70 a 2,25 0,70 a 2,'A5 0,70 a 2,25 1 j» 1 a 2 1 a 2
3 a 8 ' 3 a 8 fi t s fi fi

» fi fi t fi » fi
» fi fi fi fi fi fi
Tí  ̂ » fi fi fi fi fi

0,38 a 0,42 0,38 a 0,42 0,38 a 0,42 t ì 0,38 a 0,42 0,38 a 0,42

fi fi » » fi fi
1 » à fi fi fi

0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0.15 a 0,30 fi fi 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

» fi fi fi fi fi fi
2 a 12 2 a 10 2 a 12 t fi 2,50 a 12 2„50 a 12
0.75 B 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 t fi 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25

/ fi fi fi fi fi fi
2,50 a 12 2 a 8 2 a 9 fi fi 2 a 7 2 a 8

» > fi fi 1 fi 9
fi fi t fi fi

0,50 a 0,70 n ,eo  a 0,70 0.50 a 0.65 4 fi 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60
0..35 a 0 60 0,40 a 0 .55 0,40 a 0.5 Í t fi .0.40 a 0.50 0,40 a 0.55

j 0.75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1.25 t fi 0.80 a 1,25 0,80 a 1.25

;vi n '.icd A  i> o  c :!iiítN 'ríí A r , i> iü a  !><;>«. a  v h :-«, h u  h:: v <>?4 v  c a z  a

Heiación de  ffce c fos  de aerila durante ios días que se exoresan

'i.

■ .-ij

'■ V-,

1
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P R E C I O s

D Ih Iñ D in  IT

PcHetetft

Dw i la D ib  10 

Phhhi.iv*

l)TH 20 n it t  21 D ì a  22 

Pe«a trita

Aves
Capones, uno.................. fi fi fi fi fi fi fi
Gallos. Ídem..................... 5 8 7,25 5 a 7,2 .1 5 a 7,25 fi 5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7,25
Galliniis, una................... 4 a 7,50 4 a 7,.60 4 a 7,50 fi 4 a 7,50 4 a 7,i0 4 a 7,60
Patos, lino ....................... 4,50 a ,6,50 4,50 a 5.50 4,50 a 5..66 » 4,50 a 5,.50 4,50 a 5 50 4,60 a 5,50
PavoB, (dem ................... 8 a 17 8 a 17 8 a 17 a 8  B 17 8 a 17 8 a 17
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,.60 a 2 fi 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno...................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 fi 3 a 8 3 a 8 3 ti 8

Ayuntamiento ■ de Madrid
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Cara
Coneioa de primera, par.

Omejos de tercera, idem. 
Cn"eioB de cuarta, idem.
Liebres, una.....................
Perdices, par...................

H d b v d s  í E I o l s n l D )

De Alemania...................
I>f Ré’g ica ......................
De Bulgaria.....................
De Cast lla .........., ...........
De D iit'iiia rca ...............
De Fi anda.....................
De ( itttii'ia ....... ..
|)e Marruecos.................
De M rein......................
De Holanda.............. .....
De Turquía.....................
De cámaras: Arerentina .
De idem: Francia...........
De idem. G alic ia ... . ..
De idem: Marruecos . . . .  
De idem: Rumania..........

Pascados
Almeias, kiiogram ii. . , .
Anchoas.........................
Anaiiilas, idem..............
A tún...............................
Bacalao.........................
B< su|Jo.“ , idem.......
Bocas, idem..................
Boiiito, idem..................
Biiqiieruiies, idem...
Brecas, idem.............
Calaniart-s. Idem 
Cangrejos de mar, idem 
Caracules, idem . 
Centollos, idem.. 
Cifíatuh, Idem.. . 
CnuErio, idem. . 
Corvina, idem.,.. 
Chicharro, idem . 
Cllirias, idem... 
Chochas, idem... 
Dentones, idem. 
Gallinas, idem. ■ 
Gallos, idem . .. 
Gitmhas, Idem. . .
Galo, idem.......
Japuta, idem------
i.aiixostti, ima. . 
LaiìEosthios, hilogramo 
Lenguados, ídem.. . 
Lubinas, ídem..
Marr, ;o, idem..
Me ¡ill ones, idem 
Merluza, idem. .
Mero, ídem . .
Pa[eles, ídem .. 
Panchos, ídem.. 
Parrocha, ídem.
Peces, idem. . . .  
Percebes, ídem. 
Pescailillas. ídem 
Pez espada, íd m 
Quisquillas, Idem 
Rara , ídem. . . . . .
Raya, Idem.........
Rodaballos. Idem. 
Salmón, ídem. ,. 
Salmonetes, Idem 
Sardinas, ídem,,. 
Truchas, idem. .. . 
Voladores, ídem . . ,

EitaUchei: De atún, barril
De bonit i, id m ..........
De pescad! la, ídem . . .  
Oe tabales arenques, Id.

P R E C I O s

uín le tWn 17 18 r>u 19 [>in 2a Din 21 Dib 2̂

Peaetni» FbtfQtAB Fasutaft

7,75 7,75 7,75 ft ft ' ft ft
6 6 ^ fi ft ft ft ft
5,50 5,50 5,50 ft ft * ft
5 5 5 ft ft > ft

» » ft ft ft ft ft
' » ft ft ft < ft ft

18 a 19 18 a 19 18 a 19 ft ft IS a 10 13 a 19
20 a 21 20,,50 a 21 20,50 a 21 ft ft 2J.50a 21 20,50 a 21

» ft ft ft ft
19 a 20 19 a SO 19 a 20 ft ft 19 a 20 19 a 20
20 a 21 20 a 21 20 a 21 ft ft 20 a 21 20 a 21

'6 > ft ft ft ft ft
19 a 21 19 a 21 19 a 21 ft ft 19 a 21 19 a 21
18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50 ft ft IS a .8,50 IS a 18,50
20 20 . 20 1 ’ ft 20 2U
20 a 21 SO a 21 20 a 21 ft ft 20 a 21 2d a 21
17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19 ft ft 17,50 a 19 17,f-0a 19

ft ft ft » »
Y Je t ft ft ft ft
» TO ft « ft ft ft
» •» ft » » > ft
» » ft ft ' t ft ft

2 a 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 » ft 1,50 a 2,75 ft
r ft » ft ft ft.

1 a 2,15 1 a 2 1 a 2 ft ft 1 a 2 ft
1,75 E 1,90 1,50 a 2 1,50 a 1,75 ft 1,50 a 1,75 ft

* ft » » ft ft
1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2 ft I 1 a 2 ft

Á » ft » ft ft ft
1,50 a 1 75 1.50 a 1,75 1,50 a 2 1 ft 1,50 a 2 1,50 a 2
O.^Ü a 0,6 ) 0,50 a O.eO 0,40 a 0,60 ft ft U,4'ia 0,60 ft
0,60 a 1,10 0,50 a 1 0,t'0 a 1 ft ft 0.60 a 1 ft
2,50 a 3 2,25 a 3,25 2,25 a 3 ft ft 2.25 a 3 ft
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 ft ft 0.50 a 0,80 ft

» » ft ft ft ft ft
» » * , > ft ft ft

1,50 a 3 l.SOa 2.75 1,50 a 3- ft ft 1,50 a 3 ft
1 a 2 2 a 3,50 1 a 2 ft ft 1 a 2 ft

ft £ ft ft ft ft
» ft ft ft ft V

0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 ft » 0,50 a 0,60 ft
J» » ft ft ft j: ft
» » ft 1 ft * ft
y> » ft ft ft ft ft

1,75 E 3 1,50 a 2,75 t,75 a 2.50; » ft 1,75 a 2,50 ft
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 ft ft 2 a 3,50 ft

t ft ft ft ft ft ft
ít ft » ft ft ft ft

6,50 7 E 9 6 7 ft 6 *
8 3 12 8 a 13 8 a 12 ft ft 8 a 12 ft
4 a 6,50 4 a 6 4 a e,50 ft ft 4 a 6.50 ft

JO 3 a 5 3 a 5 ft ft 3 a 5 e
» 1,75 2 1 ft 2 ft
!» » ft » ft ft ft

3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 4.50 ft ft 3,50 a 4.50 3,50 8 4,50
ft ft ft ft ft ft

» ft ft ft ft ft ft
0,70 a 1 0,70 a 1,10 0,70 a 1 ft ft 0,70 a 1 ft

V ft ft ft ft ft ft
ft ft t ft ft ft

» ft ft ft ft ft ft
1,50 e 3 1 a 3 1,50 a 3 1 ft 1,50 a 3 1,60 a 3

> > 9 ft ft ft ft
T> ft ft ft ft ft ft

2,50 a 3 2,25 a 3 2.25 a 3 ft ft 2,25 a 3 ft
1 ft ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft ft ft
T> ft ft ft ft ft ft

2 a 3..'"0 2 a 3.50 2 a 3,50 ft ft 2 a 3,50 ft
0.60 a 0,80 0,60 a 0,8d O.flOa I » ft 0 60 a 1 0,60 a 1
4,50 a 8 5 a 7 4,50 a 7 f r 4,50 a 7 ft

H 1,I0a 1,50 1.25 a 1,75 » ft 1,25 a 1,75 ft

» t ft ft ft ft ft
50 a 75 ft ft ft ft ft %
30 a 45 ft ft ft ft ft ft

ft * ft ft ft ft
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Rplacfdn de orecins de venta durante Ins días (fue se expresan
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Aceite, l i t ro ...................
Aceitünfls, Uiiogriiino...
Agnarriieitte, Ütro.........
Alfalfa, qiiinlal m ..........
Alcohol, l itro .................
Algarrobas, (iiiints) i n . .
Arroz, liilog ru itio ..........
Avens, quintal in...........
Aziícar, iulogranio........
Bacalao, ftleni...............
Carbones:

Cok, 4D liitograiiios.
Mineral, Idem..........
Vegeta!, ídem .........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, Idem.............
Ternera, Idem..........
Vaca primera. Idem . 
Idem segunda, Idem. 
Idem barrera, Idem ..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamdn, Idem.............
Tocino, Idem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, Idem...............
Garbanzos, kilogramo.,
Harinas;

Centeno, ídem...........
Maíz. Idem...............
Trigo al detall. Idem 
Idem al por mayor

quintal m.............
Huevos, ilncena..........
Jahdn, kilogramo........
jadías, ídem.................
Leche, litro ..................
Lenleias, kilogramo...
Leña, quintal ni...........
.Maíz, kilogramo.........
Manteca de vaca, ídem 
Ph n:

Candeal de flor. Idem 
Libreta, .“iriri gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem fra iirís , ídem,. 
Idem de viena, idem. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paia, quintal m .............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos idem.........
Petróleo, litro ...............
Pimientos conserva, lata 
Quesos;

De hola, kilogramo . 
De Gniyère, Idem... 
Manchego, Idem.. .
De Parma, Idem___
Roquefort, Idem-----

Sal, Idem........................
Salvados, quinta) m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, Idem. 
Trigo, quintal m ........... .
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, Idem............. .

Vinagre, Idem...............

P R E C I O S

níK 16 

PeHottiB

nift n Dia 18 

PefttìtHB

nia 19

PftaebiLB

F)ìh

Penati as

DÌh 21 

PeuetiKa

Dìh 22

Pertetris

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 « ],80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 a 2 ] 8 2 1 a 2 » 1 a 2 Í a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 '» 2  a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 3 18 18 18
1,50 1.50 1,50 3 1,50 1.50 1,50

45 45 45 3 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 3 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 3 35 35 35
l.RO a 2,20 1,60 a •2,20 l,60a 2,20 3 1,60 a 2.20 i,60 a 2.20 L60 a 2,202,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 3 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 3 4,75 4,75 4,75
4,40 8 5.50 4,40 a 5..50 4.40 a 5,60 3 4.40 a 5..50 4,40 a 5.50 4,40 a 5..50
8,80 a 11.60 8.80 a 11,60 8.80 a 11,60 3 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 3 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5.30 2 fl •■5.30 3 2 a 5,30 2 a 5.30 2 a 5,30
3 a 8 3 a 8 3 a 8 P 3 a 3 3 a 8 3 a 8
4,80 4.80 4.80 3 4.80 4,80 4.80
3,90 3,90 3,80 > 3,90 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2 2

8 8 13 8 a 13 8 a 13 > 8 a !3 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 « 7 a 16 7  a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

,37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 » 40 40 40

1,20 B 2,30 1,20 a 2,30 1.20 a 2.30 P 1,20 a 2.-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» È » 3 3 3 3
* * V 3 3 3 3

I a 1,20 ] fl 1,20 1 a 1,20 3 1 a 1,20 \ a 1,20 1 fl 1,20
A5 65 65 > 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 B 1„50 ] a 1..50 1 a t„50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 ñ 1,50
1,40 a 1.90 1.40 a 1,90 1,40 a 1.90 È 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,«’ a 0.80 0,60 a 0.8;; 0,60 a 0.8f- 3 0,60 a 0,80 O.HO a 0,8ii 0,60 a 0,80
1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 3 1,10 a !,4(1 UQ a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S t 8 8 8
0,50 0,50 0.50 Í ^ 0,50 0.50 0,50
6 6 6 t 6 6 6

0.05 0.65 9,65 1 O.tffi 0,65 0,65
0..3.3 0..33 0..33 3 0,33 0,3.3 0.33
0,10 0,10 0,10 3 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
0.13 0,13 3.13 3 0.13 0,13 0.13
0,06 0.06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

M 11 n P l i 11 11
1 B 1.2P 1 a 1,20 1 B 1.20 3 1 a 1.20 1 a ] ,2n 1 a 1,^0
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 e 0,80 3 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» 1 » 3 3 3 3
0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 P 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

3 8 8 3 8 8 8
11 11 II 3 I I n 11
6 6 6 t 6 6 6

10 10 IO 3 10 ’0 IO
11 11 11 3 11 I! 11
0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1-5 a 0,20 3 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 3 .30 30 30

1 » > 3 3 3 J»
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 3 0,2.5 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0.40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 3 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 3 60 60 60

0,^0 a 0,00 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 3 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,6f) a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 e 0,90 3 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0 60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 ~ 1 0,50 0,50 0,50
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Ntitnern y  peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan (1)

D ÍA S
R E S E S K 1 L O t í  R A M n  S

VñCfiti 'l'ernefHS f Leclin les Cerdos Vhcrs Terneras J^itnMreH t.eclia les Cerdos

16 30t 55 2 073 68 163 66,571,9 3.511,7
4,651,9

18.903,2 393,7 19.122,4
17 077 80 4.245 09 > 80,873 37.8(5,3 425 ♦
IS 144 57 2.038 34 » 26B0S4 3.131,6 18.55í,l 23l9i 4 »
10 > » »

7.669,1
* »

:>D 150 10 833 7 i 27,941.8 1.083,6 I I  1.9 >
21 m 34 1.134 59 > 38.0:6 9 2.1.53,3 9.519,8 378,3 »
22 m 27 2.103 70 ) 63.996 1.694,0 19.420,3 572,9 *

1.460 269 19,516 297 163 303 648,3 16.479,3 111.668,7 2.119,4 19.192,4

(I)  D urante la  semana se iian sacríficadu [0 caballos, con un to ta l de 1.990,5 k ilogram os. '

Derechos deoeufrados

D Í A S

M e r c a d o  
d e  s v e s

Q  n e n i a '  
d e r o  y  

d a ñ a r í a s
D e j^ h e llf} l . o c a c i d n

M o n d c in -  
S i l e r í a  y  
t r i p e r í a

T  r a  n  s  - 
p o r t e a C d ü iB rH S

S e c a d e r o  
d e  p i e l e s  
y  e n e r o s

A l m a c é n
a  p o r  \ . m

p o r  v e n t H  
d e  r e s e s

3 p o r  10(1 
p o r  v e n t a  
e le  p i e n s o s

M e r c a d o  
d e  { ia t if l-  

d o a

T  U  T  A  1.
aaNtttrAL

P e f ie ta f i P e s e t a s l’e s e l a s P e s e t a s P e a e t f lS P e s e t a s . i P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a a P e s e tH S P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

16
17
18 
19 
26  
21 
22

221.95
9 03 ,69
2 36 .65

4 ,7 5
9 5 ,65
4 7 ,63

33,50
t
»

34
30
30

5.5rO,EB 
6 38Ti,7U 
2 .8 1 9 ,7 5

1 09’7,9O
2  5('7 60 
4 .2 4 7 ,M

58.3,70
601.811
593 .90
176
974
166,30
168

9.7.1=,50
4.413
9 ,0 3 3 ,7 0

U 7 3 .4 5
1.537,10
9.715.4.Í

3 .5 4 3 ,5 5  
4..17i,'35 
2  4’)9,30

361
1.484 55  
1 619,90 
2 .6  8,5.5

6 80 ,85  
4 .1,30 
317,10 
4 1 3 5 0  
133,05 
24 M 6  

47

•

18’l ,6 5
k '

k

¿ , 9 0

t

33
74 K  

125,20

I t ’l .60
K ,5 0

k
«
«
1
1

485,61 
4 01 ,60  
909,11 
u n .  6  
2 44 ,31  
2 51 .13  
2 64 .97

13.795.41 
16.939 30  

8 767,71 
1 .195 ,3 ! 
5  27’i.04 
0  524 „58 

10 '224.17

741.45 127,50 23 383,65 2 570,70 14.630,90 16.313,10 2 .2 9 6 ,1 0 181,65 5 8 ,90 4 5 0 , ^ * 1 9 5 9 , 0 6 2 .723 ,42

NOmeto y peso de ¡as térneias oh’eto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, seftiin
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O  C  E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses ü e  k iiüg ran ios De C as tilla De la M oritnfta De G alic ia De la tie rra De A s liir iae

IB 364 20 358,3 3,7(1 a 4,15 3 01 a 3,87 2 81 a 3,48 9,03 a 3,61 301 a 3,87
17 6^5 34.594,9 3.70 a 4,15 3.04 a ,1,87 2,83 a 3 48 9,9 i « 3,61 3,01 a 3,87
18 328 17.588,3 3,70 a 4,15 3,01 a 3,87 

»
2,83 a 3,48 2,93 a 3.61 3,04 a 3,87

19 t * > *
20 403 21.814,7 3.70 a í A ’í 3,04 a 3 87 9,81 a 3,48 2,93 a 3,01 3*M a 3.S7
21 t 3,70 a 4,15 3,04 a 3.87 2.83 a 3.48 9.93 a 3,61 3 04 a 3.87
22 304 16.463.9 3,70 a 4,15 3,04 a 3,87 2,()3 a 3,48 9,93 a 3,61 3,01 a 3,87

2.534 110.820,1

fh-eclos por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses tííJCfíwas mayores, lanares y  cerdias

C L A S E  D F . G A N A D O
DIb 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Péselas

Día 20 

Pesetas

Día

Pesetss

Día 92

3
Pesetas

[ Vñcns . V . * a . . .  e 9, '7 a 9,61 9,17 B 2,61 9,17 a 9,61 k 2.17 a 2,61 2,17 8 2,01 9,17 a 2,0i
2.(5 i 2 61 2,61 f 2.6! 2.61 9.61

Vacuno mayor . . . . (  j „ f n n  "  ' ' 2,56 a 2,61 2,58 a 9,61 2,56 a 9,01 2,5 i a 3,61 2„50 n 2,61 9,56 a 9 61
( BueyeSva  ̂ ^ 9,2Ua -,10 2,2f' a 9.45 2 90 a 9.40 » 2 20 a 2,40 2,20 a 2.40 2,30 a 9,40
/ Í 'n r í í f  ra s ......... 2.93 a 3,10 S ,^  a 3,10 2,05 a 3,10 2,1)5 a 3,10 2,93 a 3,10 2,95 a 3,10

„ „ „  ) Carneros.*V í ■ • » • » k k »

...................................) D vem s.......................... • , » t k » t k

1 Lechales .................. 2,70 a 3,20 2,70 a 3,20 2.70 a 3,20 ■ 2,70 a 3,20 2,70 a 3,20 2,70 a 3,20
1 B lancos del país y

> » • * k

) B lancos del país....... 2 ,^  a 2,30 9,25 a 2,30 2,25 a 2,30 9,95 a 3,30 2,ffi a 9,30 2,29 a 2,30
C erd io........................  AndHluces................... i k » ■ * * »

J Bj^tre-meflos* a > * • * k P
f M urcianos................... » » k t * k k

M a llo rqu in es ............. » k > * k k •

P R O  M  E D I O S  D 1 A R 1 O  S

Vacuna m s y o r......... ........... 9.55 9,56 2,56 • 255 9.55 9,56
L s n s r .................................................................... 308 3.09 3,07 k 3,08 3.67 3.07
C e rd io .............................................................. 2.27 2,26 2,'26 « 9,27 2,36 2,28

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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